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1 N T R O D U e e ION 

Con el decreto del 6 de Enero de 1915, se inicia la legislaci6n 

positiva en materia agraria en México, con esto, la elaboraci6n 

constitucional y reglamentaria gira en torno al ejido como 

instrumento eficaz para combatir la injusticia del latifundio y 

obtener una redistribuci6n más justa de la propiedad territorial, 

medida inaplazable en un pais como el nuestro, fundamentalmente 

agrícola, también es la estru.ctura institucional más apta para 

recibir 15 beneficios del reparto agrario aprovechándolos permanen

temente en el propio bien de la clase campesina e incluso del pais 

en general. 

Con lo anterior tenemos acciones agrarias y sus trámi tes cuyas 

caracteristicas en com6n participan en la restituci¿n, dotaci6n, 

ampliación y creac:i6n de nLlevos centros de población ejidal. 

Al tener las rutas abiertas por las nuevas concepciones juridicas 

que pusieron en vigencia al ArtíCulo 27 constitucional, yestimula

da por las necesidades de la clase campesina y las e:ügencias de la 

acción administrativa, la legislaci6n reglamentaria ataca, primero 

con caLltela y después con una gran decisión, los múltiples 



pr-oblemas que nacen ciel reparta agr-ario y polarizan su atención en 

virtud de que la conmoción f'evolucionaria revistió la cuestión 

agraria COn la más urgente de las prioridades. 

La intensa actividad legislativa coincide con la aceleración del 

reparto agrario que realizan los Presidentes Alvaro Obregón y 

Plutarco Elías Calles por lo que, la legislación específicamente 

agraria que reglamenta en forma directa al artículo 27 Constitucio

nal se complementa de otras leyes importantes. 

Podemos decir que la Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras 

y Aguas es la cima de este periodo legislativo ya que se le 

incorporan, de manera lógica y depurada, las experiencias normati

vas anteriores, sin que cese por ello el gran esfuerzo legislativo 

que conforma nuestra Reforma Agraria. 

Con todo esto vemos que, tuvimos una abundante le9islación en la 

materia, dificultando 'Su c:onsulta y aplicación por lo Que surgió la 

idea de realizar una Codificación Agraria que unifique, en un solo 

cuerpo legal todas las disposiciones vigentes. Asi nace el pf'imer 

Código Agrario, dictado el 22 de Marzo de 1934, seguido por el del 

23 de Septiembre de 1940 y el del 31 de Diciembre de 1942. Aún la 

Ley Federal de Refof'ma Agraria que se sigue aplicando de manera 

transi toria. 



En este t~abajD aborctarémos el tema de los conceptos de ejido y 

parcela, ahondando en el apartado central de su marco jurídico el 

cual abarca la propiedad y sus modalidades, personalidad jurídica, 

autoridades y su. organización hasta llegar al tema principal que se 

refiere a la enajenación y el dominio pleno de la parcela ejidal. 

En el aspecto anterior tiene gran importancia la figura de los 

Organos Internos que también se trata en el presente trabajo y que 

rigen la vida del ejido,. órganos que a partir de la entrada en 

vigor de la actual Ley Agraria fungen como verdaderos cuerpos de 

control, inspección y vigilancia, yen los que la máxima autoridad 

que es la Asamblea General fomenta un democrático funcionamiento 

del ej ido. 

Finalmente se e>{pone el tema principal de este trabajo en el que se 

analizan, de manera sencilla pero tratando de llegar al fondo de 

las causas, las com;ecuencias sociales, po11ticas, económicas y 

jLlridicas que trae consigo la enajenación de la parcela y el ejido. 

La p reocLlpac i ón persona 1 que despertó en mi es ta si tuac: i ón al 

conocerla d~ Cerca, motivó la realización del presente trabajo el 

cual pongo a com~ideracián de este honorable juradO Que tenga a 

bien examinarme esperando su benevolencia ya que al investigar en 

diferentes poblaciones ejidales constaté de cerca una realidad que 



Jos habi't.arrtes de las gr'<:lnd(~s cil,J,dades d€~sc(]noc(-?mos t(]talmente~ 
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al LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 

El fundamento y r-az6n eXpL\€stos para la creación de la Ley del 6 

de Enero de 1915 tocan el fondo de lo ql..le en aquellos años era la 

realidaQ del campo mexicano, el despojo de tierras de los pueblos 

a qtüsnes dL\T'ante largos años pertenecieron y representaban la base 

no sólo de su subsisteneia sino de su motivQ para vivir. 

Señala la exposiciQn de motivos que una de las caLlsas y la más 

importante del malestar y deScontento de las poblaciones agrícolas 

de este pais fue el despajo de los terrenos de propiedad comunal o 

de repartimiento que les hab1an sido dotados por el gobierno 

colonial como un medio de asegurar la existencia de la clase 

indigena y que, a pr-ete>:to de cumplir con la Ley del 2'5 de JLI.nio de 

1856 Y demás disposiciones que or-denaron el fraccionamiento y 

reducción de propiedad privada de aquellas tierras entre los 

vecinos del pueblo a que pertenecían, quedaron en poder de unos 

cuantos especuladores y acaparadores. 

Es así, como los pueblos que conformaban gran parte de la República 

Mexicana se encontraban en esa misma situaci6n de despojo, pese a 
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que durante varias generaciones permanecieron indivisos disfrutando 

mancomunadamente de las tierras. aguas y montes que poseían por una 

antig.ua y general cQstumbre que habían heredado de los pueblos 

inóigen3S. 

Se menciona de manera importante, que los despojos de tierras de 

que fueron objeto los pl.leblas, se habían llevado a cabo po,. 

autoridades políticas y gubernamentales a través de ena.jemaclones, 

en contra de las leyes, así como concesiones y ventas a favor de 

los denunciantes de excedencias o demasias, bajo el engaño y 

prete¡.~to de apeos o desl indes rea 1 izados pOf' las llamadas compañ fas 

deslindadoras" 

Asimismo, señala la exposición de motivos, que según los litigios 

e! __ istentes en esos años, los pueblos vieron burlados sus derechos 

ya que carecían de capacidad para adquirir o poseer bienes y por lo 

tanto de pef"sonalidad juridica seg(tn el Af"ticulo 27 de la ConstitL\-

c:i6n Federal. 

A pesar de que la Ley de Baldíos le otorgó la facultad a los 

sindicos de lDS ayuntamientos de las municipalidades para proveer 

a fa vor de los pueb los, nunca se ocupa'ron de cump 1 i f' con -tan nob le 

misión tanto por falta de interés como porque los gobiernos 
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protegian las e~<PQliaciones de los terr~nos de que tratamos. 

Debido a la privación de tierras, montes yaguas, los pueblos 

indigenas se vieron oblig:ados a vender mano de obra a los especltla-

dores a precios viles y humillantes, llegando con esto a un estaco 

de miseria, abyección y esclavitud en la que aún viven muchos 

pueblos~ 

Es por lo qLle en la exposición de motivos se alude a la e\lidente 

necesidad de devolver las tierras a los empobrE!cidos pueblos 

despojados de ellas, única forma de promoverles su bienestar aunque 

se opusieran los intereses de las personas que en ese momento goza-

I 

I 

ban y poseían las tierras e;{plotadas sin un fundamento legal. 

Tambien se contempla la posibilidad de que algunas tierras no 

puedan ser restituidas a sus pueblos, debido a qu~ las enajenacio-

nes se hubiesen realizado conforme a lo establecido en la ley, 

hL\bieran e:{tT"aviado los títulos o que e-stos sean deficientes~ que 

dichos terrenos Sea imposible identificarlos Q fijar su extensión~ 

y en fin por cualquier otra causa. Para estos casos se tratará de 

salvar la dificultad protegiendo los intereses de todos. 

""~ 

".", ... >Ji 
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Para llevar a cabo esta misión, se facultará a las autoridades 

militares superiores de cada pueblo para qu.e, una vez realizada. la 

expropiaci6n, d~n tierras suficientes cumpliendo con la misi6n y 

prlflciplOS revolucionarios estableciendo las bases para reorganizar 

al pais~ 

De esta manera, el mejor medio para alcanzar el bienestar y 

desarrollo de los pueblos despojados de sus tier-ras es~ restituir-

selas para que, con plena. libertac;l de dominio sobre ellas~ 

deSilrrollen total y plenamente su derecho a la vida, liberándose de 

id servidumbre económica a la que fueron sometidos. 

Es importante mencionar que el dominio plena está limitada, con la 

finalidad de evitar que, nuevamente los especuladores, principal-

mente los e~{tf"anjer'os traten de acaparar las tierras. 

Como .... emos, en la exposición de motivos se refleja la sucedido en 

los pueblos me;.;icanos sintetizando el problema agrario, y canc.1Ll.-

yendo con la necesidad de restituir justamente las tierras a los 

pueblos despose idos o carentes de ellas facultando para ello a 

las autoridades militares ajustándose a lo que la ley dispone. 
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Puntos esenciales que establece la Ley del 6 de Enero. 

1) Las enajenaciones de tierras comL\nales de indios serán m.\las 

si éstas fueron real izadas par la'5 autoridades de los Estados 

en contravención a lo dispuesto en la Ley del 25 de Junio de 

1856. 

2) Todas las composiciones, concesiones y ventas de esas tierras 

hechas por la autoridad federal que, ilegalmente se hubiesen 

realizado a partir del lQ de Diciembre de 1870 serán totalmen-

te nulas. 

3) Las diligencias de apeo y deslinde practicadas por compañías 

deslindadoras o por autoridades locales o federales a partir 

del 19 de Diciembre de 1871!1, serán nulas si con ellas se 

invadieron ilegalmente las pertenencias comunales de los 

pLleblos, rancherias, congregaciones o comunidades indígenas .. 

4) La misma Ley en c::omento señala que, ser-án totalmente nula= las 

divisiones o repartos que se hubieran hecho entre los .... ecinos 

de un pueblo, ranchería o congreQación en las cualeS hubiese 

existido algún vicio. Esta nulificación se reali.zará, solamen-

, 
_<e _#:..,.;.j 
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te si asi lo solicitaran las dos terceras partes de aquellos 

vecinos de las comunidades_ 

5) Establece que los pLleblos que necesitándolos, caT'ezcan de 

ejidos, y que no puedan lograr su restituci6n por falta de 

titulos o por la imposibilidad de identificarlos, Q pOr que 

fueron enajenados legalmente, podrían obtener la dotación de 

un terreno suficiente para reconstruir los ejidos, de aCuerdo 

a las Necesidades de su población, quedando a cargo del 

gobierno federal la expropiación de los terrenos indispensa

bles para ese objeto, procurando tomar siempre los terrenos 

colindantes con los pueblos solicitantes de las tierras. 

6) Es así como esta Ley, con el objeto de resolver los problemas 

agrarios} Crea una Comisión A9~a~ia, preSidida por el Secre

ta~io de Fomento, una Comisión Local Ag~aria, y Comités 

Particulares Ejecutivos por cada Estado de la República de 

aCLterdo a sus necesidades, los c:uales dependerían de la 

Comisión Local Agraria de cada Estada, ésta subordinada a la 

Comisión Nacional Agraria. 



8 

PROCEDIMIENTO DE RESTITUCION y DOTACION DE TIERRAS 

Para obtener la r-estitt.(ción de tierras pertenecientes a los pueblos 

QLte hubiesen sido desposeídos i lega lmente, bastaba con una 

solicitud de restitución que debía ser presentada ante el Goberna-

dor' del Estado O ante las autoridades políticas superiores. 

En los casos en que por el estado de gL(erra se dificultaban las 

acciones de los gobiel'nos locales, las solicitudes se presentaban 

ante los jefes milita~es que se autorizaban especialmente por el 

Jefe del Poder Ejecutivo. 

Estas mismas autoridades militares intervenían si se trataba de 

solicitudes sobre concesión de tierras para dotar de ejidos a los 

pueblos que 1'10 las tuvieran y carecieran de titulos para pedir su 

reivindicación. 

La Comisión Nacional Agraria daria su opinión a las autoridades 

respectivas en cuanto a la jL\sticia de las reivindicaciones y sobre 

la conveoi-encia, necesidad y extensión en las" concesiones de 

tierras pa.ra dotar de ejidos, em caso afirmativo, el er-pediente 

pasa al Comité Particular Ejecutivo correspondiente para hacer una 

entrega provisional a los interesados. 

• 
_ e ". ,~-.:.J 
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Las resoluciones emitidas respecto de las re$tituciones o dotacio

nes de tierras, tendrian el carácter de provisional, una vez que 

eran ejecutildas las resoluciones, se remitian al expediente y los 

documentos que se estimaban necesarios a la Comisión local Agraria 

y, esta a SLl vez, lo enviaba con un informe a la Comisión Nacional 

Agraria. 

Es así como la Comisión Nacional Agraria dictaminaba sobre la 

aprobación, ratificaci¿n o modificación de las resoluciones de las 

que tenia conoc:imiento, y acorde al dictamen qt..1e elaboraba el 

encargado del Poder Ejecutivo rederal, la propia Comisión sanciona

ba las resoluciones sobre restituciones o dotaciones de tierras, 

expidiendo los titulos de propiedad correspondientes. 

En los casos en que terceros interesados se sintieran peT"judicados 

por las resoluciones emitidas por el Ejecutivo Federal, tenian la 

posibilidad de acudir ante los Tribunales a defender los derechos 

afectados, teniendo como término un año, contado a partir de la 

fecha en que se hubiese emitido la resolución. 

Cuando la reclamación era sobre las reivindicaciones, cuya 

resolución respectiva favorec1a los intereses del reclamante, 

declarando improcedente la restitución de tierras a un pueblo, la 



sentencia únicamente daba derecho a la indemnizaci6n correspandien-

te por paf'te del Gobierna Federal. En este casa, lO!:i propietarias 

de ter~enos expropiados contarian con un año para reclamar el pago 

de dicha indemnización. 

Una vez restituidos los pueblos de las tierras, estos las disfruta-

ban en común, mientras que una ley reglamentaria se encargaría de 

determinar la condición en que se adjudican y dividen las mismas. 

la Ley del 6 de Ehero de 1915, concede facultad a los Gobernadores 

de cada Estado, o en su caso. a los jefes militares autorizados por 

el Ejecutivo Federal, para nombrar e integrar la Comisión local 

Agraria y los Comités Parti~ulares Ejecutivos. 

Esta Ley, decretada por el jefe del Poder Ejecutivo, Don Venustiano 

Carranza, tuvo vigencia hasta el año de 1934, fecha en lCi cuál sus 

principios fueron incorporados al Articulo 27 d~ la Constituci.6n 

Polttica de los Estados Unidos mexicanos. 



bl CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917. 

El 5 de Febrero de 1917.,. al promulgarse la. Constitución Politica. de 

los Estados Unidos Mexicanos, nuestro pueblo conoció el nuevo marco 

jurídico fundamental que regularla la vida pol1tica, econ6mica y 

social del pals~ Nuestra Carta Magna tiene como antecedente directo 

o inmediato la RevoluCión Mexicana que fue el primer gran moYimien-

te social del siglo XX en el mundo. 

Raúl Lemus Barcia señala que uno de los postulados fundamentales 

que perseguía aquella Revolución, era la restitución de tierras a 

los pueblos indigenas despojados de las mismas quienes sQbrevivian 

en condiciones de miseria, hambre e inseguridad respecto de 

posesiones y derechos sobre las tierras. ~ 

La iniciativa del articulo 27 Constitucional presentado al 

Constituyente de 1916 por Don Venustiano Carranza, señalaba puntos 

fundamentales respecto de la posesión de la tierra en toc::la la 

extensión del tef'ritorio nacional" al exponer que el Articule; 27 

tendria que ser el mas importante por que en él descansaban los 

1LEf1US GARCIA, Raúl~ Derecho Agrario Mexicano. Edit. Porrúa. 
Sexta Ed. Mé!dc:o 1987. pago 235 
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fundamentos sobre los cuales se sostenia el sistema de los derechos 

para tener la propiedad de raíz dentro del territorio nacional, en 

virtLtd de que en el estado en que se encontraban las cosas en el 

pals, no se garantizaba a la propiedad con la protección de sus 

respectivos derechos, es decir, los derechos que sobre la propiedad 

poseian. 

Por lo que como principio fundamental de la Constitución Politica 

de 1917, se contempló el artículo 27, considerándose desde luego el 

problema agrario en todos sus aspectos, desde los principios 

generales para la mejor distribución y aprovecha.miento de la 

tierra, hasta el futuro de la propiedad rústica. 

Otro punto fundamental de la exposición de motivos del articulo 27 

Constitucional fl...te aquél que lo clasificó como el Articulo de mayor 

trascendencia social, al incorporarse al texto de la propia 

Constitución Política como una garantía social en favor de 10$ 

campesinos, el cual a su vez sería un baluarte protector de los 

derechos de las clases sociales económicamente débi les y un ejemplo 

universal de que esas garantías de orden social, se sancionarían 

con el más alto valo~ jurídico. 
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Lucio Mendíeta y Nuñez., e:{pone la idea de hablar sobre el desenvol-

vimiento histórico de la propiedad territorial, argumentando desde 

ese punto de vista que el Articulo 27 Constitucional contiene 

eLla t ro nL\eva,s di rece iones: 

1.- Acción constante del Estado para regular el aprovechamiento y 

la. distribución de la propieda.d y para imponer a ésta la$ 

modalidades que dicte el interés p(Iblico" 

2.- Dotaci6n de tierras a los núcleos de población necesitados. 

3. Limitación de la propiedad y fraccionamiento de latifundios. 

4.- Protección y desarrollo a la pequeña propiedad. 2 

El Articulo 27 Constitucional ocupó la atención especial de 

nuestros constituyentes, pues la, propiedad territorial tendr1a q!..\e 

cambiar el panorama agrario y económico de nuestro país, y era 

preciso satisfacer las necesidades del campesino, tanto para 

2t1ENDIETA Y NUf\lEZ, Lucio. El Problema Agrario de México y la 
Ley de la Reforma. Edit. Porrúa. 199 Ed. México. 1983. 

., 
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cumplir las promesas hechas en plena revoluci6n como porque se 

impon1a ya una mejor distribución de la tierra. 

Al efecto podríamos sintetizar las ideas principales del Articulo 

27 Constitucional, como lo es que el Estado tiene acción para 

distribuir y aprovechar la propiedad y poder dotar de tierras a las 

núcleos de población, de acuerdo con los lineamientos que le diera 

la Ley del 6 de Enero de 1915 que san; protección y desarrollo de 

la pequeña propiedad, limitación de la misma, fraccionamiiento de 

latifundios, cración de nuevos centros de población agrícola, 

fomento a la agricultura y evitar la destrUCción de los elementos 

naturales, así como los daños que pueda sufrir la propiedad en 

perjuicio de la sociedad, estableciéndose igLlalmemte el patrimonio 

de familia. 

De igua 1 manera ~ la norma que se comenta, reser .... ó 1 a capac idad pa ra 

adquirir tierras a las mexicanos par nacimiento o por naturaliza

ción así como a las sociedades me~icanas. A los extranjeras se les 

otorgó el mismo derecho siempre y cuandQ conv inieran en considerar

se como nacionales respecto de dichas bienes y en no invocar la 

protección de sus gobiernos por lo que hace a tales p~opiedades* 

Prohibió además la adquisición de bienes en una franja de cien 

kilometros a lo largo de la frontera y de cincuenta en las playas. 

F,ahibiendo asimismo a las asociaciones religiosas, a las socie-
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dades comerciales por acciones y a los bancos adquirir fincas 

rústlcas. 

Por último, la disposición constitucional en comento, declaró nulas 

las disposiciones, diligencias, resoluciones. operaciones de 

deslinde, concesiones, sentencias, transacciones, enajenaciones o 

remates mediante las cL\ales se haya privada total o parcialmente d~ 

sus tierras, bosques yaguas a los condueñazgos, rancherias, 

pueblos, congregaciones, tribus y demás corporaciones que e:dstan 

desde la Ley del 25 de Junio de 1856, dictada durante el periodo 

presidencial de Ignacio Conmonfort. Dicha ley tenia como aspecto 

central incorporar a la vida económica nacional el grueso de 

terrenos rt;tsticos que estaban en manos del clero, Si6!' trataba d@ 

restar al poderio econ6mico de la iglesia ya que ésta financiab~ 

las luchas contrarias a los intereses del pueblo mexil:ano. 

Se fijó también la expedición de Leyes por el Congreso de la Unión 

y las Legislaturas Qe los Estadas para efecto de llevar a cabo el 

fraccionami~nto de las grandes propiedades, señalándose las bases 

para tal fin. 

Asimismo. nuestra ley en comento. declara revisables todos los 

contratos y concesiones hechas por los gobiernos anteriores al año 

--~.---

I 
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de 1976 que hayan tra.ído por consecuencia el acaparaml~nto de 

tie=rras, <:\gLlas y riqLlezas naturales de la nación por una sola 

persona o sociedad, y se faculta al EjecLltivo de la Uni6n para 

dec:lararlos nulos cuando impliquen perJuicios gra ..... es para el 

interés púb 1 icCl. 

Respecto al párrafo anterior Lucio Mendieta y NlJñez, en su libro 

tituladD "El Sistema Agrario ConstitL\cional" sef:lala la siguiente 

observación; "se ha estimado que las facultades amplisimas 

concedidas al Ejecutivo de la Uni6n en este precepto, deben estar 

supeditadas a las dispo$iciones de una ley reglamentaria en la cLtal 

se establezcan 10$ casos en que debe considerarse per-jl_{dicadc ei 

interés público, puest~ que el mismo art1c:ulo en otf'a p.arte de SL\S 

disposiciones, cLlandCJ trata de la utilidad pública. como base da l~s 

expropiaciones, determina que serán las legislatt..lras de la 

Federación y las de los Estados en $US respectivas jurisdicciones 

las que dictarán las leyes en la.s cuales se establezcan los casos 

que debem estímlilrse como utilidad püblica."" 

Las normas supremas que dan origen a la r-<:efarma. Agraria Me:<Ícana 

c:ortstituyen el sist~ma medular del Derecho Agrario qLle le dan 

unidad y ar-ffion1a de conjunto a la legislación de la materia, estas 

3MENDIETA NU~EZ~ Lucio. El Sistema Agrario Constitucional 
Edit. PorrOa. 3@ Ed. México. 1966. pág. 151. 
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normas se encuentran consagradas en el Articula 27 Constitucional 

con una Jerarquía jurídica del más alto nivel. 

Esta circunstancia y el hecho cierto de que el problema agrario de 

México sigue siendo fundamental en la problemática. socioecanómica 

del país, sustenta la justiificación de la exposición de motivos 

que da origen al At'ticulo 27 de la Carta Magna, que ha sido 

comentado con antelación. 
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c) Ley reglamentaria sobre repartición de tierras ejidales y 

consti tución del patrimonio parcelario ej ida 1 del 19 de 

Diciembre da 1925. 

Antecedentes: 

Tienen su fundamento en el artículo decímoprimero de la ley del 6 

de Enero de 1915, el cual establecía que serta una ley reglamenta-

ria la que regularía y determinaría la situaci6n en que quedaban 

los terrenos devueltos o adjudicados a los pueblos y la forma de 

dividirlos entre los vecinos, quienes entre tanto los disfrutarían 

en c:omún. 

Junto con este ordena~ientQ legal y el apartado noveno, párrafo 

tinal del Articulo 27 de la Constitución, se expresa el Articulo 

Primero de la ley del 19 de diciembre de 1925, que reglamenta la 

repartición de tierras ejidales y la constitución del patrimonio 

ej idaL 

De acuerdo con las leyes coloniales relativas y el propio Artículo 
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27 Constitucional, el derecho de propiedad sobre ejidos que los 

pueblos venían poseyendo desde antes de la. RE?volución Mexicana, y 

sobre aquellos que se les fuere a dar en virtud del Articulo 27. 

corresponde fundamentalmente a la Nación. representada en este caso 

por el Gobie~no Federal, el dominio de tierras yaguas expresado en 

derecho Qe propiedad, de acuerdo a dos tipos de la misma: Lino que 

se conoce como al directo, o sea, el derecho de intervenir en la 

enajenación que la Na.ción se reserva para evitar que los pueblos la 

pierdan por cualquier titulo como enajenación, donación, etea yel 

segundo que es el dominio útil, eS decir, el derecho de usar y 

disfrutar la propiedad que lO!5 pueblos tendrán en todo tiempo, 

acorde a las leyes respectivas. 

El contenido de la Ley del 19 de Diciembre de 1925, reglamentaria 

sQbre repartición de tierras ejidales y constitución del pa.trimonio 

parcelario ejidal se establece en tres capitulos: 

Capitulo Primero.- de las tierras ejidales y su administración; 

Capitulo Segundo.- De la repartición de tierras a los vecinos de 

los pueblos, y 



Capitulo Tercero.- Disposiciones Generales. 

Nuestra ley en mención instuye a los Comisariados Ejidales como 

Organos Representativos de los Núcleos de Población Ejidal, 

asignándoles como facultades y obligaciones las siguientes; 

1.- Representar al ejido ante toda clase de autoridades; 

2.- Administrar 01 aprovQchamiento de la propiedad ejidal, 

3. Dividir las tierras cultivables del ejido y repartir equita

tivamente la$ parcelas entre los ejidatarios; 

4.- Administrar la propiedad comunal de tierras yaguas; 

5.- Responder cernO cualquier mandatario de los resultados de su 

gestión y caucionar su manejo, y 

6.- Convocar a la Junta General a petición de más de 10 ejidata-

:., _ d., __ "--,,:.,:21:.-, ~j 
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rios, a bien a petición del delegado o algún representante de 

la Comisión Nacional Agraria. 

El Comisariado Ejidal estaba integrado por tres propietarios .y tres 

suplentes, quienes duraban un año en su carºo~ pudiendo ser 

removidos en cl.lalquier momento por la Junta General. 

Esta Ley fue expedida por Plutarco E11as Calles y constaba de 25 

articulas, má$ cuatro transitorios. 

El Articulo Z de nueS"tra ley en comento, establec1a que la 

corporación de la población Que hab1a obtenido la restitución o 

dotación adquiria la propiedad comunal de los bosques, aguas y 

tierras comprendidas en aquella resolución, siendo inalienables los 

derechos adquiridos por la corporación de la población. A COnse

cuencia de esto, el 11 Articulo de la misma ley seña.la que "en 

ningún caso, ni en forma alguna podrán ceder, traspasar, arrenda.r, 

hipotecar o enajenar en todo o en parte, derecho alguno sobre las 

tierras ejidales, siendo nulas las operaciones, actos o contratos 

que se pretendan llevar a cabo en contravención de este precepto". 

Desde entonces los bienes ejidales pudieron dividirse! pues habr-ia 
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un proyecto de división en el cual el adjudicatario tendria dominio 

sobre el lote adjudicado, así lo disponia el Articulo 15 de la Ley 

Reglamentaria se~alada; asimismo el Articulo 14 establecía Que el 

acta de reparto del adjudicatario le serviría de títt.llo de la 

parcela adjudicada. De igual forma la constancia del Registro 

Agrario servía de título de acuerdo al 21 Articulo de la Ley en 

comento. 

El 15 Articulo de la mencionada Ley también establecía en su 

fracción 111 que una vez que falleciera el adjudicatario, los 

d&r~chos sobre las tierras ejidales podrían ser transferidos a las 

personas que vivjan con él en familia, si éste atendía su subsis-

tencia, siendo o no parientes del mismo, adquiriendo Ql heredero 

las derechos y obligaciones de un jefe de familia. 

El mismo Artículo 15 en su fracción V establecía que la falta de 

cultivo por más de un año del lote adjudicado era caL\sa de la 

pérdida de 10$ derechos de dominio del adjudicamiento. 

El Articulo 16 menc:ionaba que la parcela ejidal ·tenia la misma 

naturaleza de la propiedad comunal y, por lo tanto, tampoco era 

objeto de embar90. 

I 

I 
,~J 
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Asimismo el Artículo 12, disponía que de las tierras ejidales se 

separarían el fundo legal, los montes, pastos y arbolados. De las 

parcelas ejidales la parcela para cada escuela y las que por 

concepto de L.ttilidad pública pudieran necesitarse~ 

Martha Cháve2 Padrón, en su libro "El Derecho Agraric:> en México", 

señala enfáticamente que, lo importante de este primer intento e~ 

que; se estableció la naturaleza inalienable, imprescriptible, 

inembargable e inenajenable de las tierras ejidales, indivisas o 

parceladas; Creó 105 Comisariados,. Que substitt.ürian a. los comités 

Particulares Administrativos, no sólo para que administraran los 

ejidos sino para que los representaran como apoderados legales; y 

estableció los diversos destinos que tendrían los bienes ejidales 

y en consecuencia, como serían repartidas las tierras. 4 

La Ley Reglamentaria sobre repartición de tierras ejidales olvida 

totalmente la. filosofía del Artículo 27 Constitucional ya qLte 

establece claramente y sin rodeos la propiedad comunal. En SL\ 

Artículo 20 se declaran inalienables los derechos sobre la pa~cela 

ejidal, bajo la pena de Quedar extintos; igualmente, si el dueño 

de la parcela la daba en arrendamiento aniquilaba totalmente el 

derecho a disponer de la misma. 

4CHAVEZ PADRON, Martha. El Derecho Agrario en México. Edit. 
Porrúa. ge Ed. México. 1988. pág. 314. 
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Es así como vemos que la propiedad comunal se encontraba por encima 

totalmente de la propied1:ld plena, esto de manera determinante, 

produce la insatisfaccibn e infelicidad del campesino, y es que, 

como todos sa.bemos, la prop iedad p lena representa un efecto 

motivante de seguridad y satisfacción, a diferencia de la propiedad 

comunal ql.te tiene un efecto deprimente y el ejemplo de esto es que! 

cuando el campesino progf'e5a hasta alcanzar un nivel superior de 

vida, escapa de las comunidades para incorporarse a la propiedad 

plena buscando una nueva forma de vivir. 

Con nuestra Ley en comento se estableció entonces, la forma en que 

deber1an repa.rtirse las tierras y ag:uas entrl:! los ejidataT'ios, 

indicando a la par la naturaleza de la propiedad ejidal, expidie:n-

dose, para tal efecto, un Reglamento el día 4 de Marzo de 1926. 
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d> Ley del 23 de Abril de 1927 de dotaciones y restituciones de 

tierras yaguas, reglaMentaria del Articulo 27 de la Constitución. 

Antecedentes 

tsta Ley fue elaborada por Na~ciso Bassols el 23 de abril de 1927 

y expedida por el Presidente Plutarco Elias Calles durante su 

encargo en el Poder Ejecutivo Federal. 

Con esta nueva Ley se pretendió organizar un procedimiento agraria 

de dotación y restitución, acorde a una técnica juridica que lo 

hiciera estrictamente aplicable constitucionalmente, tal y como lo 

señala. lucio Mendieta y Nuñez en su obra titulada "El problema 

Agrario de México y la Ley Federal de la Reforma Agraria", que 

dice, " ... se trató de resolver una situación que se hacia insoste-

nible desde el punto de vista político, porque muchos de los 

pueblos 1 después de rec:ibir ejidos y luchar por años enteros para 

conservarlos, se veían privados de ellos por un Amparo concedido 

por la. Suprema Corte de Justicia de la Nación a 1C)s propietarios, 

en vista de alguna deficiencia legal en el procedimiento ll
.:5 

~MENDIETA NU~EZ, lucio. Op.Cit. pág. 219 

I 

,.i,i 
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La necesidad de distribuir la tierra se hacia más evidente en 

México, ~ue vivía un desarrollo acelerado. Estructurar un procedi

miento agrario, como un verdadero juicio a.nte autoridades agrarias, 

donde se cumplieran las fo~malidades esenciales del procedimiento, 

consagra.das en el Artículo 14 Const i tuc: iona 1, ante tribuna les 

competentes y previamente establec:idos, y donde también se 

cumplieran las formas fund~mentales del procedimiento, conforme a 

lils leyes expedidas con anterioridad al hecho, c.onsti tui. una 

necesidad impresc:indibla pa.ra solucionar el problema agrario en el 

país. 

Pero, se presentaba. un problema que venia a impedir la pronta 

dotación y rQstitución de tierras, y se encontraba enma.rcado en la 

Ley de Ejidos del 28 de Diciembre de 1920, Qt.le establecía en su 

contenido, como requisito esencial para poder dotar las tierras a 

los núcleos de población, que éstos tu .... ieran a.lguna nominación que 

el Articulo 27 ConstituCional señalaba, ~omo lo eran los pueblos, 

rancherías, comunidades o congregaciones. De este r&quisito 

carecian muchas pobla~iones del territorio nacional, en virtud de 

lag costumbres de cada región, ya que solo existían conglomerados 

con den~mina<:iones de parajes, c:uadril1a..'s, ba.rrios, pero que tenia.n 

la caracter1stica esen~ial de un pueblo y también con la evidente 

nece»idad de tierras. 



27 

As!, con estas disposicionE?s, los conglomerados se encontra.ban 

impedidos para solicitar dotaci6n de tierras, en virtud de carecer 

de 1..\na denominación '-"ieñalada por el Articulo 27 Constitucional, 

t,~ayendo como cansecuenc:ia la necesidad de establecer un :::laro 

cc:meepto de lo que representaba la capacidad en matarla ejidal. 

A este respecto, Narciso Bassols, señala que todo aquél poblado ql_'.e 

tuviese más de 25 individuos capacitados y que carecieran de 

tierras tentan derecho a Se~ dotado de ellas, y defin~ al poblado 

como un conjunto de seres humanos que viven de generación en 

generación en un sitiQ determinado, desarrollando todas las 

manifQstaciones de su vida común en el lugar que ocupan dentro de 

la corporación que forman.· 

En el Ai't1c1..\lo lQ de la Ley en comento se establece que "Todo 

poblado que carezca de tierras o a9uas, o que no tenga ambos 

elementos en cantidad bastante para las necesidades agrícolas de su 

población, tiene derecho a que se le dote de ellos, en la cantidad 

y con los requis1 tos que expresa esta Ley". 

El Articulo 2Q, en su fracción IV, señala que cada poblado debería 

bBASSOLS, Narciso. La 
Ed_M~xico_ 1927. pág_ 58. 

nueva Ley Agraria. Edit. Porrúa. 8ª 
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tener por la m~nos 25 individuos con derecho a recibir tierras por 

dota.ción. 

El Artículo 4 establece en sus seis fra.cciones quienes serán las 

autoridades agrarias~ 

1.- El PresidE:!nt~ de la República 

11.- La Comisión Nacional Agraria 

lII.-Los Gobernadores de los Estados 

IV.- Las Comisiones Locales Agrarias 

V.- Las Delegaciones de la Comisión National de los Estados 

VI.- Los Comités Particulares Ejecutivos 

La citada Ley establecía como principio fundamental de todo 

procedimiento agrario, I,.,lna. solicitud de dotación o restitLlción de 

tierras, que venia a representar la demanda inicial del juicio, 

tal y COrnO lo estipulaba el Articulo 23 al establecer que, "Para 

que una solicitud sirva de punto de partida a la tramitación de un 

expediente dotatorio Q restitutorio, bastará que exprese como (mico 

requisito, la intenci6n de promover la apertura de un expediente 

agrario". 
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Una vez recibida la solicitud se le corría traslado a los propieta-

rios afectados, haciendo su publicaci6n en el Periódico Oficial del 

Estado para hacer del conocimiento la instauración de la misma; en 

seguida se abria el periodo de pruebas~ concediéndose a las partes 

un término para la presentación de los alegatos, para posteriormen-

te cerr-ar- el expediente- con la resolución del Gobernador, la cual 

tenía un carácter de provisional, revisable ante una segunda 

instancia a cargo de la Comisión Nacional Agraria y el Presidente 

de la República. 

Asimismo, la Ley citada, considerando las dotaciones y restitucio-

nes de tierras y a9uas, contempla las reglas para la resolución da 

los expedientes agra~io5, el cambio de localización de los ejidos 

y para la ampliación de los mismos, en cuyo caso pr-oc:edla \..\na .... ez 

transcur-ridos diez años de haberse efectuado la dotación o 

restitución, tomo lo se~alaba el Artlcul~ 191 que establecía lo 

siguiente; "Solo transc:urrido$ diez añCls de la fecha en que por-

resolución presidencial hay~ recibido un poblado, por dotación o 

restitución de tierras O aguas, podrá tramitarsa un nuevo e:~pedien-

te a~rario de dotaci6n, relativo al mismo nÚcleo ll
• 

El Artlc\..\lo 105 establece al concepto de la pequeña propiedad, 

exceptuándola de cualquier afectación ejidal producto de dotaciones 

y restituciones de tierras, al disponer lo siguiente: 
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ARTICULO 105.- "Quedan exceptuadas de afectación edid<'l.l! para 

toaos los efe~tos deriv~dos de dotaciones de tier~as, por conside-

rárseles peque~a propiedad, las si9uientes: 

1) las 'Superficies que no excedan de 151l' h@ctárea~, 

cualquiera que sea la calidad de las tierras; 

2) Las de superf le 1.e ma.yor, s i no e:<c:eden de 212:1@0 

hectáreas y, además, están dedicadas exclu5ivament~, a 

ser tierras de agostadero para la cría de 9anado; 

3) las comprendidas en los contratos de colonización 

celebrados con el Gobierno Federal mientras el contrato 

esté vigente; 

4) En cada propiedad de superficie superior a 1500 hectá-

reas) Se respetará una extensión, nunca. inferior a 15(:7 

hectáreas y equivalente a cincuenta pi!\l"celas de dotación 

individual. 
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Con esto vemos ql..te la Citada Ley de Dotaciones y Restituciones de 

Tieras y Aguas, le concede validez ju~ídica a los fraccionamientos 

ya la '.,lenta de tierras afectables, señalando las obras y cultivos 

que se exceptu~ban d~ las afectaciones y enajenaciones ejidales, 

considerando la dotación y restitución de tierras y agua.s. 

Las sup~rficies que no excedie~an de 150 hectáreas, cualquiera que 

fuera la ctdidad de sus tierras, a sea el equivalente a 50 parcelas 

de dotación indiividual,. no sef'1an afectables, disposición que 

contempló el Articulo 11,6. 

Así, los objetivos primordiales que implantó la Ley de Dotaciones 

y Restituciones de Tierras y Aguas, Reglamentari,;¡ del ArticLIlo 27 

Con$tiitucional, fueron los siQuientes: 

1) Definir la personalidad de los núcleos de población con 

derecho a tierras, y 

2) Estructurar un jui~iD administatrivo agrario de acuerdo con 

las peculiaridades de la materia, pero atento a las exigencias 

que establec1an los Articulas 14 y 16 Constitucionales. 
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Por lo qLte, de este modo SE! conservaron las formalidades que el 

procedimiento requer1a. 
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e) Decreta del 30 de Diciembr@ de 1933 que reforma al Articulo 27 

de la Constitución Polttica de los Estados Unidos Mexica.nos~ 

(Abro9~ndo la Ley del 6 de Enero de 1915)~ 

El 10 de Enero de 1934, se publica esta reforma, siendo la primera 

modificación Que se le hace al Articulo 27 Constitucional, y que a 

su vez, abroga la Ley del 6 de Enero de 1915~ 

Al mismo tiempo de la refo~ma, se incorporan algunos apartados de 

la Ley del 6 de Enero de 1915 al texto de Articulo 27 Constitucio

nal, transfo~mándolo en cuanto hace a sus párrafos iniciales y a 

dieciocho de SLlS frat:ciones. 

En el segundo párrafo, relativo a las expropiaciones, se cambia la 

redacción más no el contenido; en el párrafo tercero se establece 

la función social de la pequeña propiedad, y la c:ategoria politica 

de los pueblos solicitantes quedaba comprendida en la denominaci6n 

de Núcleos de Población, pequeña propiedad que debia estar en 

explotación para 9oz~r de la protección jur1dica correspondiente. 

La Autora Martha Chá.vez Padr6n, en su obra titulada "El Derecho 

' .. """,,' 
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Agraria en Mé:üco", señala que; "La condición de que la pequeña 

propiedad agrícola estuviera en explotación, indicaba la necesidad 

de ajustar esta propiedad de aCLlerdo al nuevo concepto de función 

social del cual emanaba, a\.lnque siempre deber1a entenderse que tal 

reqL\isi to exceptúa los cases que la técnica agr1cola aconseja y los 

que la cienc:ia jur1dica conceptúa como no imputables al s\.deto de 

Por 10 que hace a la fracción 111, señala lo referente a las 

instituciones de beneficiencia pública. o privada, para que sélo 

adquieran bienes;; raíces indispensables que, directa o indirectamen-

te, estén destinadas ¡ cumplir su objetivo, prohibiendo a su vez, 

qL\e su administración fuera a cargo de corporaciones o institut:io-

La fracción VI, contempla a las corporaciones que tienen capacidad 

para adquirir, poseer y administrar bienes ra1ces, a las que se 

suman "los núcleos dE! población que de hecho o por derecho guarden 

el estado comunal, o aquellos que hayan $ido dotado$ o restituidos, 

o bien, los constituidos en centros de población agr1cola. 

La fracción VIII hered .. una gran parte de la Ley del 6 de Enero de 

?CHAVEZ PADRON, Martha. Op.Cit. pá~. 319 
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1915, ya que en el inciso a) se plasma la fracci6n 1 del Articulo 

lQ de la mencionada ley, declarando nulas todas las enajenaciones 

de tierras, aguas y montes, pertenecientes a los pueblos, ranche

rías, congregaciones o comunidades hechas por los jefes politicos, 

Gobernadores de los Estados o cualquier otra. autoridad local en 

contravenci6n a. lo diSipuesto en la Ley del 25 de Junio de 1856 y 

Qemás leyes y disposiciones relativas. 

~n el inciso b) se ubica el contenido de la fracción II del mismo 

Articulo 19 de la Ley, declarando nulas todas las concesionE!s, 

composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas por la. 

Secretaria de Fomento, Hacienda o cu.alquier otra clase pertenecien

tes a los pueblos, rancherias, congregaciones e comunidades y 

núcleos de población. 

En el inciso e), se plasma. el contenido de la fracción 111 del 

propio a. .... ttculo lQ de la Ley, declarando nulas las diligencias de 

apeo y deslinde, transacciones, enajenaciones o remates practicados 

durante el periodo de tiempo a que se refiere la fracción anterior, 

por compañias, jueces LI otras autoridades de los Estados, que 

hubieren priva.do total o parcialmente de las tierras, agt.las y 

montes de ejidos, o terrenos de común repartimiento pertenecientes 

a los núcleos de poblaci6n. 
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La fraccibn VIII, en su ~ltimo párrafo plasma la parte final del 

párrafo tercero, de la fracción VII del Articulo 27 Constitucional 

en el que se eHcept~an de la nulidad antes referida, únicamente las 

tierras que hubieren sido tituladas en los repartimientos hechos en 

virtud de la Ley del 25 de Junio de 1856, o pose1das con nombre 

propio a titulo de dominio por más de diez años, cuando su 

superficie no exced. de cincuenta hectáreas. 

La fracción IX, hace referencia en parte al Articulo 2º de la ley 

del 6 de Enero de 1915, refiriéndose a que se puede solicitar la 

nulidad de la división o reparto de tierras que en apariencia sea 

legitima, pero que hubiese existido vicio o error en el acto 

juridica realizado. Esta acción la pueden ejercer las tres cuartas 

partes de los vecinos que estén en posesión dE! las tres c:uartas 

partes de los tQrrenos. 

La fracción X, Tomada del Articulo 3Q de la Ley del 6 de Enero de 

1915., fundamenta la dotación de tierras yaguas. En la fracción XI, 

cuyo fundamento es el Articulo 4Q dQ la. Ley abroga.da, se crea una 

nueVa maq,istf'atura agraria. En las fracciones XII y XIII, se 

reseñan los procedimientos administrativos de Restitución y 

Dotaciones. La fracción XIV niega a los propietarios afectadas ~Qn 

dotaciones o restituciones el recurrir al Juicio de Amparo, 

limitándolos solo a demandar la indemnización correspondiente en s:l 
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lapso de un año. La fracción XV introduce la sa,llJaguarda a la 

pequeña propiedad agrícola en explotación, y la responsabilidad 

para las autoridades que la afecten en el procedimiento dota torio. 

La fracción XVI, incluye por primera vez, que las tierras que vayan 

a ser objeto de adjudicación individual, deberán fraccionarse 

precisamente al ejecutarse la resolución presidencial. La fracción 

XVII, viene a ser la fracción VII del Articulo 27 Constitucional, 

sustentada en los siete primeros incisos. La última fracción XVIII, 

faculta al Ejecutivo de la Unión para revisar los contratos y 

concesiones hechos por gobiernos anteriores al año de 1876 y que 

hayan pro .... ocado el acaparamiento de tierras, aguas y riquezas 

naturales de la Nación por una sola persona o sociedad, pudiendo 

declararlos nulos cuando impliquen perjuicios para el interés 

público. 

Con esta reforma se paaó una etapa más de la legislación en materia 

agraria, en cuya experiencia las instituciones y conceptos 

fundamentales fueron revolucionados, con ello la reestructuración 

de la magistratura agraria, el acatamiento de las formalidades 

esenciales del procedimiento en el juicio, etcétera, hacían 

presumir ya, el avance h~cia una nueva y más Justa Legislación 

Agraria. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA PARCELA Y El EJIDO 
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111.- ley Agraria 

c) 6rganos que los componen y formas de administración. 
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LA PARCELA Y EL EJIDO 

a) CONCEPTOS 

Precisar el actual significado de los conceptos de parcela y ejido 

nos debe llevar necesariamente a apuntar, aun c'-.lando sea en forma 

superficial, la evoll.lcíon que dichos conceptos han tenido a través 

de las diferE!ontes épocas de la humanidad. As!, nos vamos ha.sta la 

EsP?ña d~ lo~ Reyes Católicos, de donde pasa a la Nueva España a 

través de la Ley de Indias. 

En España se entendía. por ej ido, 1 a superf i e i e de terreno que 

serv1a para el esparcimiento y la diversión de los moradores del 

poblado contiguo a él, as! como el lugar en que su ganado pastaba. 

Posteriormente, en el México Colonial, tal superficie de t,=:rTl2nC! 

debia de ser la inmediata al poblado de que se tratara y el destino 

que Se daba era para que pasta r-a el ganado de los indígenas. 

El ejido es una institución que se generó en el Mé>:ico Prehispáni

co, cuando la Tribu Me:-dca se asentó en Tenochtitlan y la ti=:=íi'a se 



dividió en cuatro CalpLtllis, cuya propiedad correspondió a cada una 

d~ los cuatro grandes clanes familiares, c:ada uno regido por t.tn 

calpulteteo a Dios familiar, ef'an núcleos de población gobernados 

por el calpulleque y c:hinancalli, cabeza o pariente mayor, quien 

reparti6 la tierra en parcelas llamadas calpullis a cada cabeza de 

familia residente del barrio, manejando un concepto de propiedad 

con funcibn social, pues el titular del calpulli debla trabajarlo 

personal y constantemente, siendo amonestado si dejaba de cultivar 

su parcela durante un año y suspendido definitivamente en sus 

derechos si la abandonaba más de dos años. 

En sI Diccionario Razonado de Legislación y lurisprudenc:ia de Don 

Joaquin Escric:he, al definir la palabra ejidO nos dice; "Es ~l 

campo o tie~~a que está a la salida del lugar y no se planta ni se 

labra, y es c:omú.n para tedos los vecinos, viene de la palabr-a 

EXITUS, que significa salida. Los ejidos de cada pueblo están 

destinados al uso común de sus moradores; nadie por consiguiente, 

puede apropiarse ni ganarlos por prescripción, ni edificar en ellos 

ni mandarlos en legado lLeJ 

La Real Academia dice que la palabra ejido es el campo o tierra que 

está a la salida del lL\gar, que no se planta, no se labra y es 

elESCRICHE, Joaquin. Diccionario Razonado de Legislación y 
lurisprudemcia. Edit. Temis. Bogotá Colombia, 1987. 
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común a todos 1.os vecinos, y suele servir de dehesa (tierra acotada 

destinada a pastos) para el uso de las vecinos. 

El t1astro Angel Ca.so, afirma que el ejido es; "la tierra dada al 

núcleo de poblaci6n agricultor, que tenga por lo menos seis meses 

de fundado para que lo explote directamente, con las limitaciones 

y modalidades que la Ley señala; siendo en un principio inaliena-

bIe, inembargable, intransmisible, imprescriptible e indivisi-

En la Ley del 6 de Enero de 1915 se introduce el concepto de ejido 

al marco jurídico mexicano, con una connotación distinta a la que 

tradicionalmente se había venido sosteniendo, ahí el término se 

empleil para designar a las tierras de propiedad comunal, que desde 

luego eran destinadas a cultivarEie o a explotarse con ganado segl.Án 

la calidad de las mismas. 

Una de las denominaciones de la porción de tierra que el Estado 

dotó a los núcleos de campesinos, par media de disposiciones 

legales emanadas de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917, fue el ejido. 

"'CASO, Angel. Derecho Agrario. Escuela Libre de Derecho. Edit. 
Porrúa S.A. México, 19'513. Pago 226. 
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El Maestro Lucio Mendieta y Nuñez, al comentar el Libra SegL\ndo de 

la. Ley Federal de Reforma Agraria, señala que el articulada del 

Libro 5egLlndo debería de haber empezado diciendo: "Para los efectos 

de esta Ley se entiende como ejido, al conjunto de agl_l,as y tierras 

de labor, a que se refiere el párrafo tercero y además 105 

comprendidos en la fra.cción X del Articula 27 de la ConstitL\ción. 

Esto es, en @fec:to, el concepto actual del ejido en nuestra 

legislación agraria y se aparta por completo del que priyaba en la 

época de la Colonia I11
-. 

Por \tltimo c:itarémos el concepto que en el curso de Derecho 

SUSitantiva AQra.rio se establece, diciendo que por concepto de ejido 

debe entenderse. "Persona moral de pleno derecho, con capaCidad y 

personalidad jurídica constituida por un acto de autoridad federa.l, 

por medio del cual se da en propieda.d a un núcleo o grupo de 

poblaci¿n, un conjunto de bienes que constituyen su patrimonio 

sujeto a. un régimen de propiedad inalienable, imprescriptible, 

inembargable e intransmisible pa.ra que exploten racional o 

integramente como una unidad de producción organizada preferente-

mente en forma colectiva e instrumentada con órganos de ejecuci6n, 

decisión y control qut:! funcionan conforme a los principios de 

democracia interna, cooperación y autogesti6n". ~~ 

l~MENDIETA Y NU~E2, Lucioa Op.Cit. pág. 324a 

llDELGADO MOYA, Rubén y DE LA FUENTE CONTRERAS, Rolando. Curso 
de Derecho Sustantivo Agrario. Edit. Paco pago 78. 
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Atento a los breves antecedentes históricos y con base en las 

disposiciones vigentes, así como en ~19unos de los elementos de las 

ctefiniciones que se han transcrito, podemos formLdar una definición 

del téJ~mino ejido, ciiciendo que; Es la superficie de terrel'1o 

c:oncedido en propiedad a un grl..\po de campesinas por la .... la de la 

restitución, dotación~ ampli~ción o creación de nueVos centros de 

población a9~ícola, que deben $er destinados con la finalidad de 

explotarse y aprovecharse, siendo dicha propiedad ejidal de 

naturaleza inembargable, imprescriptible e indivisible. Y la 

pa.rcela es una porción de terreno de e>:tensión variable destinada 

al cultivo y qUE> constituye la unidad catastral, formando el ejido. 
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b) LEYES QUE LOS REGULAN 

1.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 1917 

El ejido es una institución fundamental de la Reforma Agraria y por 

ende, del Derecho Agrario Mexicano, sus raíces prehispánic:as' se 

fortalecen para su denominación en la épo~a de la Colonia, para que 

más adelante S9 transformaran y conformaran sus objetivos, en el 

tranSCurSo de las etap~s del desarrollo social que la revQlucion 

trae con5i90, hasta alcanzar su objetivo que lo legitima en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

Dabemos señalar que el principal bien que constituye el ejidO, QS 

la <.:Superficie de tie't'ra expropiada para crear el n(lcleo ejidal; 

ahora bien, de esta superficie se dar'iIJan algunas bienes que vienen 

cief"t.mente a formar una pa.rte del todo que E!S precisamente el 

ejidQ. 

Por otra parte, es igualmente necesa.rio apuntar, que el ejido no 

está 5Ldeto a determinadas medidas precisamente Qstab19cidas, 
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tendrémos ejidos con una mínima supe~ficie de tierra, suficiente 

para satisfal:er las más elementales necesidades a9rarias de sus 

integrantes, as:! como también, tendrémos ej idos con grandes 

superficies de terrenos. 
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11.- COD1GO AGRARIO DEL 22 DE MARZO DE 1934. 

Antecedentes: 

Tiene su fundamento en la legislación que hemos menci,anado 

anteriormente, leyes qu~ se consideraban en multiplicidad sobre la 

mi sitia ma taria y que, como Consec:uenc: i a de c:amb ios constantes 

creaban la confusión legislativa, motivo por el cual se justific6 

la necesidad de reunirlas y codificarlas en un Sólo ordenamiento. 

En el Código mencionado se abarcaron los aspectos de la Reforma 

Agraria, que a partir de las reformas introducidas en el Articulo 

27 Constitucional era indispensable renovar. 

El Código Agrario en comento, conservo en p~rte la estructura, el 

espiritu y la letra de la Ley de Dotaciones y Restituciones de 

Tierras y Aguas, reuniendo además, materias de otra$ Leyes, como la 

Reglamentación sobre Repartic:ion de Tierras Ejidales y Constitución 

del Patrimonio Parcelario Ejidal, la de Nuevos Centros de Poblacion 

Agricola y la de Responsabi 1 idades de Func~onarios En Nateria 

Agraria. 
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Constó originalmente de 178 articulos y siete transitorios. Se 

dividi¿ en un Titula Primero de Autoridades Agrarias, un Segundo 

Titulo de Disposiciones Comunes a las Restituciones y Dotaciones de 

Tierras y Agua •. El Tercer Título habla de la Capacidad Jurídica 

Comunal e Individual y la Pequeña Propiedad. El TitLllo Cuarto 

señala el Procedimiento en materia de Dotaciones de Tierras, el 

Ti tulo Quinto .stablec& lo referente a Dotaciones de Aguas, el 

Sexto la Creación de Nuevos Centros de Población Agrícola, el 

Séptimo se refiere al Registro A9rar-io Nacional. el octavo, el 

Régimen de Pf'api&dad A9l"fcola, el Noveno tra.ta de las Responsabili

dades y Sanciones y, el Titulo Décimo de Disposiciones Generales. 

Las disposiciones más¡ impoT"tantes del primer CódiQo Agr-ario fLti?ron 

las sigLtientes: 

Mantu .... o el criterio de suprimir el requisito de la categoría 

politica de las congregaciones, pero introduce una modificacibn 

fundamental supeditando el derecho de los Núcleos de Poblac::ión a 

recibir tierras a la condición de que la existencia del poblado 

solicitante fuera anterior a la fecha de la solicitud correspon

diente, como la disponía el Articulo 21 al eMponer; "Los Núcleos de 

Población que carezcan de ti.erras, bosques o aguas, o que no tengan 

dichos elementos en cantidad bastante para sus necesidacles, tendrán 

derecho a que se les dote en los términos de éste Código, ?iempre 
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que la e~dstencia del poblada sea anterior a la fecha de la 

solicitud correspondiente". Este requisito sigue contemplado en la 

legislación vigente y se e:<i9ió en virtud de que algunos gobernado

res Q lideres aprovecharon para intimidar a los propietarios o para. 

apoderarse provisionalemente de tierras sembradas de maguey. 

la capacidad individual siguió en los mismos términos y aún no se 

consignaba el requisito de ser mexicano de nal:imit!nto: pero se 

-.dmitió que 105 peones aeasillados tuvieran derecho a recibir 

parcel~, como ID propuso el Articula 44. El Articulo 47 a su v~z, 

@stablece como extenmión invariable para la parcela ejidal cuatro 

hectáreas de tierra~ de riego o su equivalente en las tierras de 

otra. clase. 

Respecto de la pequeña propiedad, el citado do~um~nto considera 

como inafectable una superficie de 150 hectáreas de tierras de 

rie90 y 3@@ en las da temporal, pera el Articulo 51, en la fracción 

11, párrafo segundo, dispone que, cuando dentro del radio de 7 

kilómetros a que se refiere el Articulo 39, no hubieren las tierras 

suficientes para dotar a un núcleo de poblacion, la extensión 

fijada de las dos fracciones anteriores, podrán reducirse hasta 100 

y 21210 hectáreas respectivamente. 
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Sobre la ampliación del ejido, desapareció el requisito de 

solicitarse sólo después de 10 a~os de efectuada la dotación de 

tierras, concretándose a señalar que hubiera cuando menos 2¡!1 

individuos sin parcela, que se haya logrado aprovechamiento del 

ejido y que las tierras se destinaran a formar nuevas parcelas. 

La acción de la Creación de Nuevos Centros de Población Agr1cola 

procedía siempre y cuando las tiaras restituidas a un nl)cleo de 

población no fueran suficientes, lo cual resultaba un gran problema 

porque implicaba el acomodar un excedente de población campesina, 

para lo cual se creó la. "Ley Sobre Creac:ión de Nuevos Centros de 

Población Agrícola", como reglamentaria del Artlculo 27 Constitu

cional, en el que se fa.cultó al Estado para crea.r nuevos centros de 

población agrícola. Esta acción se encontraba intimamente ligada 

con el procedimiento dotatorio y representaba su complemento. 

Este primer Código Agrario considera separadamente las ti~rras de 

los montes, y de LISO c:omún a las tierras de labor qUE:! se reparten 

individualmente entre los campesinos, disponiendo que ambas son 

imprescriptibles, inalienables e in~mbar9ables. Las tierras de 

reparto individual constituyen una especie de usufructo condiciona

do, ya que cL\ando no se f'ea 1 izaba el cu 1 t i vo durante dos años 

consecutivos era revocada. 
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En materia de responsabilidades el citado Código abordó el tema al 

establ~cer que los funcionarios y empleados que intervinieran en la 

tramitaci6n y resoluci6n de los expedientes agrarios, incurrirían 

en responsabilidades cuando violen sus preceptos, lo mismo 

estableció tanto para el propio Presidente de la República como 

para los Gobernadores de los Estados. 

El Primer Código Agrario fl.\e reformado por el Decreto de lQ de 

Marzo de 1937, con la finalidad inmediata de proteger la indL\stri<3. 

ganadera del pa1s, que se encontraba en decadencia por los efectos 

de 1. Reforma Agraria, reforma que confiqurá la inafec:tabilidad 

ganadera para a~mentar el incremento de la riqueza en eSa rama M 
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1 Il.- CODIGO AGRARIO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 194~. 

El Segundo Código Agrario conservó en gran parte la letra y las 

orientaciones del ante~io~ Código, incluyendo en Su contenido un 

capitulo especial sobre concesiones de inafectabildad ganadera en 

el que se repi tiaran las disposiciones del antel"'iof', ampl iándol as 

y reglamentándolas con mayor detalle e importante innovaci6n. 

Atento a Su exposición de motivos, las principales innovaciones qUE! 

introdujo et citado ordenamiento legal fueron la.s sigl,.!Íentes¡ 

El Cap1tL~lo de Autoridades Agrarias establece la distinción entre 

autoridades y órganos agrarios; Asimismo establece que las 

dot<1cíone-s no s010 pueden hacerse en terrenos eje riego y de 

temporal, sino en 10$ de otras clases; Faculta al Gobierno Federal 

para dispona-r de aguas r~stituidas que no utilicen los núcleos 

beneficiados; Considera. c.omo simulados los fraccionamientos de 

propiedades afectables que se hayan efectuado con el oropósito de 

evadir la aplicación de las leyes agrarias; Utili:ta la :::on:stituci6r; 

de ejidos ganaderos y forestales cuando no se disponga de terrenos 

labOrales; Agrega a los requisitos de la capacidad individual del 

ejidatario el no poseer un capital invertido en la industria o en 
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el comercio mayor de dos mil quinientos pesos o un capital agr1cola 

ma.yoT'" de cinco mil pesos; Sustituye el término "parcela" por el d~ 

"\..lnidad normal de dotación"; Apunta la conveniencia de desarrollaT"' 

la explotaci6n c:olectilla del ejido; Establece ql.\e los fondos 

comunales de los pueblos serán administrados por ellos mismos y 

depositados en la Institución Crediticia Ejidal establecida por el 

Gobierno Fede~al; Reduce al mínimo los plazos de tramitación de los 

procedimientos a9rarios; incluye en materia procesal el procedi

miento relativo a 1. titulación de bienes comunales; Reglamenta el 

procedimiento constitucional en materia de conflictos por limite$ 

en primera instancia que resuellle el Ejecutivo Federal y una 

se9unda insta.ncia, cuyo l'a110 emitiría 2a Suprema Corte de la 

Naci6n; y pOT"' último, faculta a los núcleoS de población comunal 

para continuar con ese régimen tradicional de propiedad y explota

ción~ teniendo la opción de incorporarse al sistema ejidal. 
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IV.- CODIBO AGRARIO DE 31 DE DICIEMBRE DE 1942. 

Este nl,¡eVQ ordenamiento sustituye al Código Agrario de 23 de

Septiembre de 1940. Es pT'omulqado el 31 de Diciembre de 1942 y 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Abril de 

1943. 

Constó de 365 articulos y 5 transitorios, divididos en 5 libros, 12 

titulbs, 42 capitules, 2 secciones y un cuerpo de disposiciones 

generales. 

El Libro PrimerCl tra.ta de la organiz.ación y cQmpet~nc:ia de las 

a.utoridades y órganos a.9rat'ios ejidales; El Libro Sl?gundo se 

refiere a la redistribución de la propiedad agraria; En el Tercero 

se regula el régimen de propiedad y explotación de bienes ejidales 

y comunales; el libro Cuarto trata de los procedimientos a9rarios; 

y en el Libro Quinto se establecen las sanciones en materia 

a9 ra ria. 

Respecta de la propiedad, clarificó la propiedad ejidal y la 

estableci6 indudablemente en favor de la comunidad en su articulo 
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130, asi como en el 152, en favor del ejidatario; 

"Articulo 130.- A partir de la diligencia de posesi6n definitiva, 

el núcleo de población será propietario y poseedor, con las 

limitaciones y modalidades qu~ ést~ C6digo establece, de las 

tierras yaguas que, de acuerdo con la resolución presioencial se 

le entreguen".12 

Con este at'tículo se abre una parte del Código muy importante, 

porque se refis-rEil al Régimen de Propiedad de los Bienes Ejídales. 

Dispone que el ejidatario tendrá el disfrute de la parcela ejidal 

cuando el ejido hubiera sido fraccionado. Asimi5fflo, indicó qua 

deblan pasar al ré9imen de propiedad comunal y al de disfrute 

individual de los ejidatarios, las extensiones de bosques tJ pastos 

ql..le se abrieran al cultivo y se destinaran a la explotac:iQn índivi-

d". 1 • 

Genéricamente es un Codigo mejor estructLlrado que los dos anterio-

r~s, su vigencia fue hasta. 1971, o sea, duró 29 años. A pesar de 

Que era mejor que les anteriores, conten1a innLlmerables lagunas, 

def ie ienc ias. y preceptos antíeonsti tuc iana les, entrE' ellos lo~ 

relativos a las concesiones de ínafec:tClbilidad ganadera, figLlra que 

se conservó a pesar de las criticas qLH! habia suscitado porqu.a 

12ALCERREAGA,luis G. Apuntes para una Reforma al Código 
Agrario de 1942. Edit. Gráfica Panamericana. Primera Ed. 1961. pp. 
189.1-181. 
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favorecía a un sector poderoso de terratenientes, aUIlQue lesionaba 

los intereses del campesino ignorante, desval ido, ¡ncapaz de 

destruirla por medio del juicio de garantlas. 

A pesar de dichas deficiencias, éste Código Agrario de 1942, 

significó una nueva etapa en el desarrollo jur1dico de la Reforma 

Agraria y fue un claro intento de perfeccionarla, pero sin logr-ar 

del todo sus objetivos yo, como permaneció intacto durante más de un 

cuarto de siglo, se hacia indispensable renovarlo de aCI.\erdo a las 

exigencias de la práctica, los fines constituc:ionales de la Reforma 

y los principios de la justicia social. 
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V.- LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA 

La justificación de su denominación, según manifiesta Ramón Nedioa 

Cervantes en su libro "Derecho Agrario", se basa E!n los siguientes 

apartados; liNo es Código porque no se 1 imi ta recoger disposiciones 

preexistentes; es F'edera! Ilor mandato del Artículo 27 Constitucio-

nal y se refiere a la Reforma Agraria, que es una Instituci6n 

Poli tica de la Revolución Mexicana ". (ei ta del texto Evolución 

legislativa de la L6!y Federal de Reforma Agraria de la. autora 

Bertha Beatriz Martinez Garza).13 

El citado ordenamiento fue aprobado el 22 de Marzo de 1971 y se 

publicó en el Diario Oficial de la ~ederación el 16 de Abril del 

mismo a;,o; dentro de los avatlces más importantes sobresale el 

reconocer y otorgarle personalidad jur1dica al ejido~ Se integra 

esta Ley pOr' 48@ Articulos, más 8 transitorios distribuidos en 63 

Capitulos, 17 Titulas y 7 Libros a los qUE::! S@ Cigregan sendos 

cuerpos de di~posiciones general@s. En los 4 primeros Libros se 

contiene el Derecho Sustantil.'o, los 3 últimos se refieren a los 

procedimientos; a la planeación y a las responsabilidades en 

materia agraria que se presentan en el siguiente orden; Autoridades 

L~MEDINA CERVANTES, José Ramón. Derecho A9rariD~ México. 1987. 
Edit. Harla. Pág. 307. 
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Agrarias; el Ejido; Organización Económica del Ejido; Redistribu

ción de la Propiedad Agt'aria; Procedimientos AgíaT~ios ; Registro y 

Planeacion Agrarios; y responsabilidades. 

La Ley en cita ofrece 4 innovaciones fundamentales q,-~e la hacen muy 

superior al Código Agrario de 1942 del que, sin embargo conset'va 

gran parte de su articulado pero que cambian por completo la 

orientación de nuestra Reforma Agraria. Estas innovaciones están 

comprendidas en las partes de la Ley referentes a la Rehabilitación 

Agraria, él las Dotaciones de ¡jerra, a la Or9anizaciQn del Ejido y, 

fundamentalmente a la Planificación. 

Lucio Mendieta y Nuñez considera que "La Ley propicia la distribu

ción equitativa d~ las tierras y de las aguas y da las bases PQra 

la organización eficiente y productiva en el campo; instaura el 

yoto s~creto en la elección de las autoridades del ejido y prohibe 

que éstas se reelijan indefinidamente, fortaleciendo asi 1 su vida 

democr.§.tica; Reconoce la igualdad plena del hombre y de la mujer 

como sujetos de Derecho Agrario, a las mujeres campesina.s del ejido 

la.s dota de tierras para formar unidades agricola.s industrial~s! en 

las que podrán realizar tareas productivas en beneficio colectivo; 

elírninil la posibilidad de que las comunidadeS ind1genas sean 

despojada-:s de su tierra, al declarar que éstas son inalienables, 

aunque no hayan sido confirmadas o titL\ladas; protege a los 
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campesinas en caso de que expropien tierras ejidales, sentando las 

bases para que los ejidatarios puedan dedicarse a otras actividades 

productivas y desc.entraliza y hace más ágiles los procedimientos 

agrarios. 1 .... 

La Propiedad Ejidal 

Se debe distinguir ante todo qye el ejido lo constituye la parcela 

ejidal, a ésta. también nuestras leyes la llaman tierras p.arcelaaas, 

anteriorment6! se les denominaba "unidad de dotación y unidad 

individual", es la porción de la tierra comunal del núcleo que se 

le da al individuo para su explotación. 

En rigor, la extensión que se fija en primer término es la parcE!la, 

siendo el ejido sobre todo la suma de las parcelas, antes que ser 

la parcela resultante de la división útil del ejido. 

La existencia de tierras afectables era indispensable en la Ley 

Federal de Reforma Agr.;¡ria como elemento para que el ejido ·,,.'Íviera 

y Se perpetuara. En este ordenamiento se pr~cisa la propiedad de la 

tierra y demás bienes en su Articulo 51, que textualmente señala; 

14MENDIETA Y NU~EZ, Lucio. Op.Cit. pp. 302-303 
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"A partir de la publicaci6n de la resoluci6n presidenci~l en el 

Diario Oficial de la Federaci6n, el n~cleo de poblaci6n ejidal, es 

propietario de las tierras y bienes que en la misma se señale con 

las modalidades y regulaciones Que ésta Ley esta.blece". La 

ejecI...\ci6n de la. resolución presidencial otorga al ejido propietario 

el carácter de poseedor, o se le confirma si el núcleo de población 

disf~utaba de una posesi6n provisional. 

Los bienes ejidales y los correspcndie~tes derecho$ agrarios que 

adquieran los núcleos de población serán inalienables, imprescrip

tibles, inembargables e intransmisibles y por t~nto, no podrán en 

ningún ca$O ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, 

arrendars~, hipotec~rs~ o 9ravarse, ~n todo o en parte, según lo 

determina el Articulo 52 de la L~y de refe~enciaa Este Articulo es 

aplicable a los bienes que pertenecen a los núcleos de pOb1aci6n 

que de hecho o por derecho guarden el estada comunal. 

La propiedad ejidal era uno de los problemas más serias que ofrecía 

nuestro Derecho Agrario, puesto que, en el ejido no estaba claro 

quien era el prop ietario, no obstante que @l réQimen de pasesi¿n y 

disfrute de los bienes del ejidO había permanecido prácticamente 

invariable desde la época colonial_ 
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El Maestro Lucio Mendieta y N~R~z seRala respecta del Articulo 51 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, que el legislador pretendi6 

seríalar al propietario del ejidO pero qlle: "Con la redacción del 

Artículo 51 de la Ley no se resuE:?lve éste problema, se le soslaya.:. 

ni se resuelvQ a ql.lien pertenecen las tierras del ejido. El Estada 

por medio de la Seer~taría de la Reforma Agraria y de la Secretaria 

de Agr-ic:ultura. y Ganacterfa, siempre ha ejert;;ido una tutela 

constante sobre los ejidatarios que en la Ley Federal de Reforma 

Agraria !te a.centúa de manera notable, tutela qUIi! llega hasta a 

determinar la. 'forma de explotación individual o colectiva, a 

mOdif.icar la extensión de la parcela ejid;¡l c:uCindo cambia la 

~&lidad de las tierras y a disponer de las parcelas Q unidades de 

dotación vacantes para. acomodar en ellas a campeSinos que carecen 

de patrimonio aun ·cuando no pertenezcan al ~jido. Es.tas cCJnsidera

cienes nos llevan a cQnclwi~ que los núcleos de población tienen un 

derecho preca.rio de posQSiión sobre los bienes ejidales que, en 

último análisis, pertenecen al Estado."le 

A pe.ar di! que el Estado, a través de sus múl tiples apartados 

interviene y c:ondiciona el desempeño del ejido, no deja de existir 

un juego de poder y dominio entre el ejidO y el Estado. Este trata 

de imponer sus criterios en cuanto al tipo de explotación, manejo 

interno, etcéteraj y aquél lucha, en muchos casaS por hacer valer 

sus inter@s@s y oanar espacio. Ejido y Estado son pues, instancias 

~Olbid.m, pág.347 
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complementarias ent~ndidas intrínsecamente unidas donde lo 

politico, lo 2~on6mico y lo jur1dico van intimamente vinculados. 

División de las Tierras Ejidales 

En la ley Federal de Reforma AQr¡~ia el ejido. 5& constituye sobre 

las tier~as que resultaran afectables para su caso y esto da origen 

a los bienQs del ejido, los cuales se dividen en: 

-Unidades Individu.les d~ Dot~ción de Parcelas 

-Zona U~b.n. Ejidal 

-Unidad A9ricola Industrial para la MujQr 

-Parcela Escolar 

Las Unidades Individuales de Dotación o Parcelas "se forman de 

lInidades de dota.ción o parcelas cuando con las tierras dotadas. por 

su calidad, pueden constituirse en unidades de explotación que 

garantic$n económicamente la subsist@n~ia de los ejidatarios, pues 

de lo contrario las tierras se adscriben al uso colectivo, bien 

sean en aprovechamiento forestal o de otro tipo. Las tierras que se 

destinan a ésta finalidad, constituyen el bien principal del ajido 

y la base económica del mismo. las unidades de dota~ión o parcelas 

-"-., 
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constitwidas por la resolución pr@sidencial sólo pueden aumentarse 

cuando con base a estudios técnicos se desaho~u@ el procedimiento 

de apertura de tierras_ 14 

Los derechos del ejidat.rio sobre la unidad de dotac:ión y, en 

general, los que le corresponden sobre los bienes del ejido son 

inembargables, inalíenables y no pueden grav.rse por ningun 

conc:epto. Son ine>:istentes los actos que se realizan en c:ontT'li

vención del Articulo 75 de la Ley. Asimismo sl Artículo 76 ~efi.re 

que, los derechos del ejidata~io no pueden sar objeto de cont~.tos 

de aparcer1a, arrendamiento o cualquiera que impliquen la explota

ción indirecta Q po,", terceros, Q empleo de trabiljo il501l.ri.do, 

excepto cuando se trata de mujer con familia a 5U cargo, in~apaci

tada para trabajar directamente la tierra, de menores de lo aRos 

qL{e hayan heredado los derechos de un ejidatario • los incapacita

dos, o bien por que El ejidatario no pueda realizar oportunamente 

cultivos o labores aunque dedique todo su tiempo y esfueT"zo. 

El disfrute de éstas unidades de dotación o parcelas, depende seg(m 

del cual de ellos se trate, si son parcela$ de disfrute individual 

0, si se trata de unidades de dotación de disfrute colectivo; @n el 

primer c:a$O, por- tratarse de una porción de terrena de uso 

agr1cola, determinada por linderos concretos, amparada por título 

16Ibidem. pág. 347 



63 

de derechos agrarios hasta la entrada en vigor de la Ley Federal de 

Reforma Agraria de 1971 y después de ésta, amparada por certifica

do; en t?l segundo caso, las tareas de trabajo, por ende, san 

colectivas y los derechos se garantizan con certificados de 

derechos agrarios. 

La Zona Urbana Ejidal esta regulada en la Ley Federal de Reforma 

Agraria por los Artículos del 90 a.l 100, en donde se considera a la. 

zona urbana ejidal una po~ción de tierra que no sirva para labor, 

y se destina por la propia r&solucibn presidencial dotatoria para 

constituir la zema urbana del poblado, o bien se regula.rizan como 

tal los terrenos ocupados por caser1os. No existe una superficie 

determinada para construir la zona urbana, por Que ésta depende d~ 

las necesidades I"'ea.les. del número de campesinos que resl.I,l ta 

beneficiado con la resolución presidencial que constituye el ejido, 

ya que todo eHdatario tiene derecho a recibir gratuitamente un 

solar en la zona de urbanización, cuya extensión no sea mayor de 

2500 metros cuadrados. 

La Unidad Agr!cola Industrial para la Mujer, la regulan los 

ArticL\los 103 al 11215 de la Ley de Reforma Agraria, considerando que 

de la superficie dotada, la resolución presidencial deberia 

adscribir una unidad de dotación de las mejores tierras r:.olindante'$ 

a la zona urbana, para la unidad agr1cola industrial para las 
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mujeres, mayores de 16 años, que no sean ejidatarias, a efecto que 

sobre la misma se establezcan gianjas agropecuarias o industria$ 

rl~{rales. SLI régimen jLtrídico es el de la mayoría de los bienes 

ejidalas, intransmisible, inalienable, inembargable e imprescrioti

ble y su régimen de explotación es colectivo. 

La Parc.ela Escolar se encuentra regulada por lo'ii Artículos llZll y 

102 de la multicitada Ley, dicha figura participa de la naturaleza 

jurídica de los bienes ejidales, de ser inal iena.ble, impl"'escrip

tibIe, inembargable e intra.nsmisible, de que 5U propiedad pert&nece 

a todo el núcleo de población ejidal y su disfrute I!!S comuna. 1 , pues 

todos los miembros del ejido pueden disfrutarlo i. través de 10$ 

servicios escolares, deportivos y sociales, que se instalen sobre 

esta Unidad. 

En la Circular ntÁmer-o 48 del 19 de Septiembre 1921, rer;¡la 3121, 

sLlrgió legalmente la figura de la parcela escolar c:omo un bien Que 

debe tener todo ejido, de tal manera que desde entonces, de las 

tierras dotadas la re50lución presidencial asigna el equivalente de 

una o más unidades de dotación a finalidades escolare., denominán

dose dicho bien "Parcela Escolar". 

El Reglamento de la Parcela Escolar se public6 en el Diario Oficial 

,',-,--"; 
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el dI. 19 da Junio de 1944. 

UNIDAD INDIVIDUAL DE DOTACION O PARCELA 

Es así como la Unidad Indidual de Dotación, "iene a consistir 

pr@císam@nta en la ~up.rficiQ que en forma concreta e individu.al, 

se le edjudica a un titular de Darachos Agrarios, una vez que es 

fraccionada 11 superficie total de la tierr. con que fue dotado el 

núcleo Ejidal; La Unidad Indiyidual de Dotación es también llamada 

indistintamente Parcela Ej.i.dal e Unidad Mínima de Dotación, según 

el Ari:fc:ulo 27 Constituc:ional, fracción X. Su superficie mínima 

$¡H'. de diez hect'r ••• , y Su explotación podrá ser agl"'ic::ola, .egún 

el Articulo 220 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y ganadera o 

fore~t.l 5aQún los Articulos 224 y 22~ de l. misma Ley. 

las Unidades Individual •• d. Dotación o Parcelas, se forman cuandQ 

la.s tierras dotadam, por su calidad, pueden con~tituirse en 

unidades de QKplotación qua garanticen económicamGmte la subsisten

c:ia de los "jidatarios, pues d. lo c:ontral""io las tierras se 

adscriben al uso colectivo bien SQa en aprovechamiento fopestal o 

de otro tipo. las titl1"1"aS que se destinan a. elite. finalida.d, 

constituyen el bien principal del ejido y la base económica del 

mismo. 
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En los Articulos 74, fracción 11, 220 Y 242 de la Ley Federal de 

Reforma Ag~a~ia se establecen las bases mediante las cuales las 

Unidades IndiYiduales de Dotación o Parcelas constituida por 

resolución presidencial, podrán aumentarse previos estudios 

técnicos Eln donde se haya substanciado el procedimiento de apertura 

de tierras de cultivo. 

Los Articulos 52 y 75 de la propia Ley, dispcnen que "serán 

inexistentes las operaciones, actos o contratos que se ejecuten en 

~ontr.vención al precepto que señala la naturaleza de los bienes 

ejidales, ~ar ello la5 Unidades Individuales de Dotación o 

Parcelas, serán inembargables, impresc:riptibles, in¡,lienablfii!s • 

intransmisible!ii., y desde luego que cualquier venta o posesión de 

extraños sobre la.s mismas, no surte nng(m efecto jur1diCO, ni 

altera el régimen @jldal a que Están $ujQtas. 

La superficie dt! la Unidad IndiYidual de Dotación, a través d& los 

tiempos, ha variado, sin embargo habrá que se~alar que su metiida ha 

51ido establecida tomando en consideración, que su extensión resultfi 

económicamente suficiente para asegurar la subsistencia decorosa. y 

el mejoramiento de la familiCi eampesína, esto según el espiritu de 

la Ley Federal de Reforma A9raria. 
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En cuanto a la Explota.ción Agricola, el Articulo 22fZI de la ley 

señalada, dispone que su extensión ser~ de 10 hectáreas en terrenos 

de riego, y 20 hectáreas en terrenos de temporal. 

Por su parte, la Explot&.ción Ganadera, regulada en el Articulo 225, 

precisa la superficie para este tipo de explotación, siendo ella la 

necesa.ria para mant.ner cincuenta cabezas de gana.do mayor o su 

equivalente y se determinará tomando en cuenta la capacidad 

forrajera de los tQr~enos y aguajes. 

ZONA URBANA EJIDAL 

La zon¡ urbana ejid.l, según 10 dispuesto en el Articulo 91 de la 

ley Federi!ll de R.ferma Agrlil r i a, tendrá unil ex tensi ón que se 

determi.nará conforme 1. los requerimientos reales al momento en que 

ge constituyQ, previendo en forma prudente su futuro crecimiento; 

el solar que se le adjudic. al ejidatar-io tiene una superficie 

determinada de 25í!l0 metros c:uad~a.dos. Cabe señalar QI..\e la s'J.perfi

ei~ qu. SG destina a este tipo de bien, debe ser destinado para la 

vivienda de los integrantes del núcleo ejidal. 

Los ejidatarios tendrán la obligación de ocupar el lote que se las 
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haya ad jud ica.do y caos tru ir en él, pa ra cuyo afee to, el sec tOr 

ofic:ial las proporcionará proyectos dE! construcción y le! a.sistencia 

técnica necesaria. 

El ejidatari.u que abandone por dos años el lote que se le haya 

asi9nado, perderá SUS derechos sobre el mismo. 

El Régimen J~\ridiC:Q de la Zona Urbana Ejidal, es diferente al de 

las Unidades Individuales de Dotación o Parcelas, por eso es 

explicable que pueda perderse uno sin perderse el otro. En efecto, 

si ~n ~jidatario ha ocupado su solar urbano, y radicado en él por 

más de t:\.,atrtl aí!los c:onsecutilJos, según el Articulo 94 de la Ley 

Federal de Reforma a9raria, Y ha recibido su certificado respecti

vo, tiene derecho a que éste se le canjee, mediante árden contenida 

en resolución presidencial, por titulo de propiedad que sale del 

régimen ejídal para incQrporarse al derecho civil y que puede 

inscribirse en el Registro Público de la. Propiedad, Artjculo 1010, 

pudiéndose dar también el caso de que el ejidatario haya. aba.ndonado 

~l cultivo de su parcela por más de 2 años consecutivos y SQa por 

lo mismo priva~o de ella, pero que no haya abandonado su solaT" 

urbano y que, por tanto, no se le pueda privar de éste como lo 

prevé expresamente el Articulo 85 de Reforma Agraria. 
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De las características inherentes a la Zon~ Urbana Ejidal, podemos 

seíialar que este tipo de bienes no participa en la naturaleza 

juridica de los demás bienes; ejidales, esto porque en una primeT'a 

etapa de %Ona urbana pertenece todav1a al nócleo de poblaci¿n 

ejidal, en que dicho bien resulta imprescriptible e inembargable, 

pero se permi tiP en principio su .... enta a los a .... ecinda.dos, seg(m 

dispo~üción del Articulo 93 de nuestra Ley en comC2'nto, y el 

reconocimiento de posesionarios no Qjidatarios, celebrándose 

contratos de compraventa con .stQS, ae ar;uerdo con lo dispuesto por 

el Artíc.ulo q~ de n\J.stra Ley, siel'ldo e .... idente qt..li!: dicho bien 

ejidal no el". inalienabl. e intransmisible. 

En la SQounda etapa, cuando la pcsflsión por más de 4 años ha. 

con.olidado el dominio pleno pa~a ejidatarios y .v.~inda?os y Se 

ordena la titulación de los solares urbanos, para que dichos 

títulos sQ inscriban en al Registro Público dQ la Propiedad, la 

consecuencia jur1dica &. qUQ la Zona Urbana Ejidal e solar urb&no, 

sa19 del Régimen Federal Agrario para incorporarse al Régimen Civil 

de cada entidad federativa, esto es, que los &olares urbanos dejan 

de ser inalienbles, instransmisibles, imprescriptibles e inembarga

bles. 
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PARCELA ESCOLAR 

Ott'o de 10$ bienes que conforman el ejido la constituyen las 

Parcelas EscolaN:!5, mismas que tienen una extensión de 1@ hectitre~!i 

de rie90 o veinte de tierras de temporal, esto lo e$tablecen los 

Articulos 101 y 223, fracción III de la Ley FEi!deral de Reforma 

Agraria. 

Frecuentemente se ha creído qUQ la parcela escolar es p~opiedad de 

la Secretaria de Educa.ción Pt1blica, creencia que c,¡r~c& d& 

fundamento logal, a menos que di~ha Secretaria haya solicitado y 

obtenido por decreto de expropiación de bienes ejidaleG corre~PQn

diente y pagadO la indemnización al ejido; de otra Torma, la 

propiedad de la parcela escolar pertenece al núcleo ejidal. 

El 21 de Febrero de 1944, se dictó el Reglamento de la Parcela 

Escolar, reiterando en su Art1~ulo 49, que no se pueda -arrendar, 

permutar, trapasar o enajenar. En Su Artículo 9, dispuso qus la 

explotación y administración de la parcela escolar dependerá de un 

Comité de Administración, cuyo Presidente será el Director d~ la 

Escuela Rural. 
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El Articule 21, inciso c), dispon1a que el 25% del producto de la 

parcela ascolar se dar1a en gratificación anual a los maestros de 

dicha e.cuQla, pero con la entrada en vigor de la ley Federal oe 

Reforma A9rari~, se dispuso ~ue los productos de la parcela escQla~ 

5e de,tinar1an preferentemente & satisfa~er las necesidades de la 

escuela y & impuls.r 1. Agricultura del ejido. 

UNIDAD AGRICOLA INDUSTRIAL PARA LA MUJER 

Los Articulos 103, 105 Y 223, fracción 111, de la Ley Federal de 

Raform& Aoraril., reoul.n la Unidad Agr1c:ola Industrial para la 

MUjer, para 1 .. c.u.al, de la. superficie dotada., la resolución 

presidencial ad!icribir4 una unidad de dotación de las mejores 

tierT"&Si cclindantes .. 1. :zona I.\rbana, esta Unidad A9ricola 

Industrial es para las mujeres mayores de 16 años, que no SOn 

ejid4tariaSif a efecto de que sobre las mismas se establezcan 

granjas agropecuarias e industrias rurales. 

E.l régimen de explota.ción de este tipo de bien será. colectivo. Su 

régimen Jurídico serÁ el de la mayoria de los bienes ejidales, 

siendo por lo tanto intransmisible, inalienable~ inemb;argable =a 

imprescriptible. 

. .. 
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Las Tierra.s de Monte, BosQues y Agost;¡deros, aparte de los b,ienes 

señalados, constituyen el ejido con tierras de cualquilii!r otra 

clase, distintas a las de labor, estas tierras son de aprovecha

miento comÓn para satisfacer las necesidades colectivas del núcl@o 

de población ejidal, se9'.Án lo manifiesta el ArticulQ 223, fracción 

I, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

El Articulo 65 de nuestra Ley en comento, establece que las ti~rras 

con sus pastos, bosques y montes pertenecerán siempre al nueleo de 

población, implicando cen @llo su naturaleza juridicll de ser 

imprescriptibles, inalienables e intransmi~ibles. 

Las AQuas, elemento de tan extraordina.ria y vital importancia, 

también son parte de los bienes que constituyen el ejido, debiendo 

distinguir entre el derecho de las agl..\as que aprovec:hlln 10$ 

ejidatarios para uso doméstico, abrevar el ganado y riego de sus 

tierras, que siempre le corresponderán al núcleo, y el aprovecha

miento de tales derechos que puedan ser comunes o individu_les, 

según lo manifiesta el Artit:ulo 59 de nuestra citada Ley, garanti

zándose estos derechos con un certificado de servicios de riego, 

que será similar al cer~ificado de derechos agrarios, el cual se 

inscribirá en el padrón de usuarios del Distrito de Riego al que 

corrsponda, manifestándose lo anterior en el Articulo 230 de la k~y 

~ederal de Reforma Agraria. 
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La naturalG!%a jur1dic:a de las aguas, cuando sOn propiedad del 

ejidQ, mediante resolución prQsidencial, o cualquiera que sea el 

caso, es l. mi$ma qe 1.s tier-ras, es decir, $01'1 inembargables, 

imprescriptible., in&li~nabl.s e intransmisibles. 
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VI.- LEY AGRARIA 

La ac:tual Ley Agraria representa un novedoso marco jurídico para. 

los temas agrarios a través de sus diez Titulos y dost:ientos 

Articulos, incluyendo ocho transitorios. Regula 10Si temas vincula

dos con el campo y los campesinos, contiene disposiciones prelimi

nares tales como la supletoriedad de dicha Ley en la legislación 

Civil Federal y en la Mercantil las cuales se aplicarán según el 

caso de que se trate; establece también la facultad concedid. al 

Ejecutivo Federal para. coordinar acciones con los 90biernos de 105 

Estados y Municipios y lograr una mejor jus.ticia agraria. 

La actual l~y Agraria reafirma de manera contundente su respaldo al 

ejido y su rechazo al l~tifundio; reconociéndose en consecuencia y 

consagrándoge de manera explicita la propiedad ejidal y comunal, 

dando a los campesinos la libertad de decidir el destino y uso d9 

la tierra; protegiendo sus núcleos de población y la vida en 

comunidad,- alentando la asociación productiva y permitiE!ndo la 

libertad en sus decisiones, obteniendo la seguridad y el respeto & 

la tenencia de la tierra que es el punto de partida de la accion 

modernizadora del campo mexicano. 

'"', 
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En la actual Legislación Agraria, las ejidos pueden incorporarse al 

desarrollo urbano mediante distintas alternativas, desde el cambio 

de dominio de la parcela ejidal, como el de la formación de 

empresas ejidales de carácter inmobiliaria, y la asociación c:on los 

Municipios, con un conjunto de posiblidades flexibles que empiezan 

a adq~irir forma en la actualidad del desarrollo económico. 

El Espíritu de nuestra Ley Agraria se centra en a5egurar que el 

reto ac:tual c:onsistlit en lograr la justicia, la productividad, la. 

promoción de recursos crediticios, asistencia técnica y vias a

biertas para la comerciali<:ación. Y aún de mayor importa.m:ia es 

lograr que lo agrícola., ganadero, forestal, industrial y les 

s@rvicio$ pre~enten un frente común a la pobreza, al desempleo y a 

1 a ma rg i nitc: i ón. 

Los ejidos parcelados, conocidos como de explotación colectiva. 

subsisten en nuestra actual ley Agraria, pero con los nuel,lQS 

lineamientos Se concede la libertad absoluta para que los ej idos ya 

constituidos y los de nueva creación adopten el sistema de 

explotaci6n que mejor convenga a sus inter~ses y circunstancias, 

sin más limitaci6n que la obligación' de acordarlo a través dI.:! la 

Asamblea General. 
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Alga muy significativo y que resalta en el articLtlada de la Ley 

Agraria es la firme decisión de que los ejidatarios ~e asocien 

entre ellos así como entre terceras, esto es cuando se trata de sus 

parcelas y los ejidatarios celebren cualquie~ tipo de contrato Q 

asoe: iar; i ón para su aprovecha.mi.ento. Se astab lece que la dLlrac: i ón 

máxima de los contratas y asociaciones será de treinta años o 

menes, de acue~dQ con el fin o proyecto de que se trate. La Anti.gua 

Ley Federal de Reforma Agraria tenia prohibido celebrar contratos 

o cualquier otro acto jurídico que permitiera la explotación por 

terceros de los terrenos ejida..les y comunale!i. 

E$ a..1 como nuestra. lfly en comento, establece que el ejidatario 

puede c.eleb ra r eua lquier contra te de arrendamiento, apa rcer í ¡¡, 

medierfa, c:omodato o '¡'fioc:iac:i6n con t:2rceros, ejidatarios o no, 

sobre t!l aprovechamiento de su parcela sin neceSidad de pedir 

autorización alguna a los órganos internos del ejido e autoridades 

oficiales. Sólo deberá re5petar el plazo máximo y adQcuar éste al 

proyecto correspondiente acordándolo con la Asamblea General. 

En un mismo ejido, ningún ejidatario puede ser propietario t:ie 

d~rechos parcelarios con extensidn superior al cinco por ciento de 

la superficie total del ndcleo de poblacibn, ni suparar el equiva

lentQ a los limites de la pequeña propiedad. Para estos efectos se 

acumulará la propiedad eJjdal y la privada. 
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La Ley A9ra~ia, prevé la figura de la titularidad colectiva de una 

parcela, en el sentido de que se asi~ne una unidad parcelaria a un 

grupo de ejidat~rios, lo cual constituye una forma de coppopiedad 

aQraria sujeta a las di5PQsiciones del reglamento interno ejidal, 

de la Asamblea Q de lo aCQrdado por los copropietarios. En caso de 

no Eh:istir estas disposiciones, se entenderá que la asignacion es 

por pa rtes igt\iI; les ap 1 ic:a. ndo lo estab lec: ido para 1 a cQprop i edad en 

la LeQislación Civil. 

De conformidad ~on la Ley Agraria, la propiedad ~jidal se divide 

seg~n su destino en; 

-Tierras parcel~d&s 

-Tierra.s de uso común y 

-Tierras para el asentamiento humano. 

TIERRAS PARCELADAS 

Las tierras parceladas están perfectamente delimitadas y fracciona

das para que un solo ~jidatario haga uso de ~llas, una vez que la 

parcela ha sido asic;;¡nada y adjudicada al ejida.ta.rio, lo cual se 

hará en la superficie identificada en el pla.no del ejido como 
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tierra parcelada. Cuando e>~istan personas CQn iguales de¡-echos, la 

asi9naci.án deberá hacerse por sorteo, qL\e se efectuará necesaria

mente en presencia de un Notaria Público O de un representante de 

la Pr(JC1...\1~adL\ria Agraria. 

Al ejidatario le corresponde el derecho de aprQvechami~nto, el uso 

y el usufructo sobre su parcela. La e:<plotación de la pa.rcela p\.,{ede 

realizarse indistintamente por el titular del deJ"'~cho en forma 

directa o bien por terceras personas a través de cualquier acto 

jl,\ridico como cantl"ato de aparcería, mediería, etc. Por disposición 

de la ley Agraria las tierras ejidales pueden ser objeto de 

contrato de asociación o aprovechamiento, comprendendiéndose dentro 

de éstas las tierras de uso com'.Jn y las aparceladas. Dichos 

contratos tendrán una duración má:dma de treinta años y podrán sef' 

pf'orrogab les. 

La. Ley Agraria en SL\ Título Tercero, Capitulo 11, S~ccj¿"n sexta, en 

sus articulos del 76 al 86, regulariza lo relativo a las tierras 

aparc:eladas. 

El Articulo 76 establece que corresponden a. los ejidatarios los 

derechos de aprovechamiento, uso y USLtff"'-tc:to sobre SLIS parcelas. 
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El Artíl:wlo 77 establece que en ningún caso la Asamblea o el 

Comisariado Ejidal determinará la e}~plotación coletiva de las 

tierras parc:elada~ sin el consentimiento por escri to de sus 

titula.res. 

El Articulo 79 establece qu.e las derechos de los ej ida tarias 

respecto de sus parcelas se acrditan con el Certificado de Derechos 

Agrarios o Certificado Parcelario, los cuales serán expedidos 

conforme al Articulo 56 de l. misma Ley. En su caso la Resolución 

del Tribunal Agrario se asimila al Ce'rtificado Parcelario. 

El Articulo 79 it5tablec@ que el ejidatario podrá explotar por si o 

por terceros Sus ti@rras o conceder el uso o usufru.cto de las 

mismas por medio de aparcería, mediaría, asociación, arrendamiento 

o c\.,\alquier otro acto jurídico que no esté prohibido por la L~y, 

incluso podrá aporta1" el usufructo de sus tierras a la formación de 

sacied.des sin el permiSio o autorizaci6n de nin9l\na autoridad. 

El Artículo 80 Qst~blece que el ejidataríc puede vende¡- sus 

derecMos parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo 

núcleo de pQblación, mencionando ql".\e el c6nyuge y los hijos del 

enajen~nte gozarán del d~recho de tanto, plazo que tiene un términQ 

de treinta días naturales contados a partir de la notificaLión para 
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hace~ vale ese derecho. 

El Articulo EH establece que en los casos en que la mayor' parte de 

las parcelas del ejido hayan sido delimitada5 y asignAdas, la 

Asamblea, de a~uel'do a las formalidades d~ esta ~ey, acordará qUQ 

los ejidatarios adopten el dominio pleno sobre sus parcelas. 

El articulo 82 establece que una. .... ez que la ASlimblea adoptó l. 

resolución prevista en el Articu.lo anteriof', los ejidatarios podrán 

asumir el dominio pleno sobre sus parcelas, solicitando al Re9istrc 

Agrario Nacional que dichas tierras sean dadas de baja de dicho 

Reqistro el cual exp~dirá el titulo de propiedad respectivo que a 

su vez deberá será inscrito en el Registro PI:"blico ds la Propiedad 

correspondiente a la localidad. 

El Artículo 83 establece que las demás tierras del aj ido no 

cambiarán su naturaleza ejidal cuando se haya adoptado el dominiC) 

pleno en algunas de las tierras parceladas. Esto es, que en un 

mismo ejido pueden existir tierras de domirüo pleno y tierras 

ejidales. Asimismo el citado Articulo establece que la enajenaCión 

por parte de un ejidatario de sus tierras de dominio pleno, a un 

tercero no ejidatario, no le hace perder el carácter de ejidata~io 

a menos que no canserye derecho alguno sobre otras tierras ejidalQs 
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o de uso común 1 en tal caso el Comisariado Ejidal debe notificar al 

Registro Agrario N3~iQnal la $eparación dei ejidatario para que se 

efectúen las ~ancelciones respectivas. 

El Articulo 84 establece que se concede el derecho de tanto cuando 

se efecóe l. primera enajenación de tierras de dominio pleno en el 

siguiente orden; a 'los familiares del enajenante, a las personas 

que hayan trabajado dichas parcelas por más de un a;,o; a los 

ejidatarios y al núcleo de población ejidal. 

El Artículo 85 establece que en el supuesto de que existan varias 

personas intel"esada'li en ejercitar el derecho de tanto, con posturas 

iguales, el Comisariado Ejidal deberá efectuar, ante la presencia 

de un fedatario póblic:o, un sorteo para determinar il quien 

corre$ponde la preferencia~ 

El Artículo eó establece que la primeT"'a enajenación a personas 

ajenas al núcleo ejidal de parcelas sobre las que se adquiera el 

dominio pleno, será sin pago de impuesto Q derechos federales 

respecto del enajenante y deberá hacerse cuando menos al precio que 

determine la Comisión d~ Avalúos y Bienes Nacionales o cualquier 

Institución de Créditow 
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TI~RRAS DE USO COMUN 

Las tierras de uso común las deben utilizar todos los ejídatarias, 

Su aprovec::hamiento. !iie destina al sustento d@ la. vida comunitaria 

del ejido. estas tierras son inalienables, impre!;criptibles e 

inemba.rgables, saIv-a decisiQn contraria de la Asamblea en CUyo caso 

$e puede procede-r a s.u p~rc.elamiento, recbnoc,er o regularizar su 

ten~ncia, destin.rla~ al asentamiento humano, aportarlas a 

sociedades civiles o mercantiles o acordarle~ otrQ destino y 

régimen de explotación. 

En el taso de mantenerse como tierras de uso com(tn, la regulación 

del uso~ aprovechamiento, ac::c:eso y conservación, as1 como los 

derechos y obli9aciones de los ejidatarios y avecindados, debe 

establecerse en el reglamento internQ. Sin embar90, de no existir 

un; disposición de la Asamblea que indique otra cosa, S~ entiende 

que los derec:hos sobre estas tiE!rt'as corresponden por partes 

iguales a los miembros del núcleo de población ejid~l, a quienes el 

Registro Agrario Nacional les expedirá el certificado respectivo~ 

En un principio, la Ley Agraria ser;ala un orden de preferenci.a 

para la asignacián de tierrils de uso común en su Articulo 57, 

siendo éste el siguiente; 
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1.- Posesiona~ios reconocidos por la Asamblea; 

II.- Ejidatarios y avecindados del núcleo de poblaci6n cuya 

dedicación y esmero sean notorios o que hayan mejorado 

con su trabajo e in .... ersión las tierras de qU'2 se trate; 

ItIM- Hijos de ejidatarios y otros avecindados que hayan 

trabajado las tierras por dos a~os o má$; y 

IV.- Otros individuos a juicio de la Asamblea. 

La sección quinta d~l Capitulo Segundo, Que incluye a los articulos 

73 al 75 de la Ley Agraria, establece lo relativo a las tierras de 

uso común del ejido. 

El Artículo 73 eséa:blE?ce que las tierras de uso común, constituyen 

el sustento económico de la vida en comunidad del ejido, y san 

aquellas que no han sido destinadas por la asamblea para el 

asentamiento humano del núcleo de población y tampoco son tigrras 

parcela.das . 

El Ar-ttculo 74 a.tribuye a las tierras de uso común el carácter de 

in~lienables, imprescriptibles e inembar9ables~ con excepción de la 
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dispuesto en el Articulo 75 del mismo ordenamiento. SeRala además 

que el reglamento interno del ejido narmará el uso y aprovecha

miento de d~cha5 tierras~ Asimismo establece que los derechos sobre 

las tierras de uso común se acreditan con el certificado que expida 

el Registro Agrario Nac:ional conforme a lo establecido por el 

Articulo 56 de la propia Ley Agraria. 

El Articulo 75 establece la posibilidad de que las tierras de uso 

común puedan ser tra.nsmitidas a sQciedades mercantiles o civiles en 

que participen el ejido o los ejidatarios. 

Este precepto está dividido en cin~o fracciones en las cuales se 

contempla el procedimiento para que las tierras de uso común pUQdan 

ser aportadas a una sQciedad marcantil o civil. 

La fracción 1 señala que la aportación de las tief'ras de uso común 

debe ser resuelta por la Asamblea con las formalidades previstas en 

los Articulas 24 al 28 y 31 de la Ley Agraria, que van relacionados 

con la. f"racci6n X del Articulo 23 del mismo ordenamiento y ~ue en 

forma r~sumida se señala; ~as asambleas contempladas en las 

fracciones VII y XIV del Articulo 23 de la Ley citada tiene ciertas 

formalidades especiales, como el ser convocadas con un mes de 

anticipaci¿n, siendo necesaria que se notifique a la Procuraduría 
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Agr-aria con la. misma antelación para Que concurra a la. asamblea.. Se 

requiere que se hagan las ¡;,estiones necesaria.s para Que concurra lln 

fedatario p·:tblico. La asis'Cencia en la primera convocatoria debe 

ser cuando menos de las tres cuartas parte de los ejidatarios y la 

segunda convocatoria debe reunir a la mitad más uno. las decisiones 

se toman por aprobación de las dos terceras partes de los asisten

tes. El Acta de Asamblea debe ser firmada por el representante de 

la. Procuraduria. Aoraria y protocolizada pOr el fedatario público 

e 'inscribirse en el Re9istro A9rario Nacional. No se a.dmita la 

repre~entación por medio del mandatario. 

La fracción 11 indica que la Procuraduría Agraria deberá emitir su 

opinión sobre el proyecto de desarrollo y sobre la escritura 

social, pronunciándosQ sobre la certeza de la realización de la 

in~ersión proyectada, el aprovechamiento racional y constante de 

los recursos naturales así como la. equidad en los términos y 

condiciones que sean propuestas. Dicha opinión será emitida en un 

término no mayor de treinta días hábiles para que sea considerada 

por la asamblea, además de Que el ej ido tiene la facul taQ de 

recurrir a 105 servicios profesionales que considera adecuados. 

La fracción 11 ¡ indica que en la Asamblea se resolverá si la-s 

acciones o partes $cciales, según sea el caso, corresponden en lo 

individual a cada ejidatario o núcleo ejidal. 
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La fracción IV señala que el valor de las accion~s o de las partes 

sQc;iale1i, se9ún sea el caso, que corresponda.n al ejido o a los 

ejidatarios por la. aportación de sus tierras, tiene qUE! ser cuando 

menOS igual al precio de referencia que establezca la Comisión de 

Avalljo. de Bienes Nacionales o alguna Institución de Crédito. 

Por ~ltimo la fracción V p~ec.ptúa que cuando participen socios 

ajenos al ejidQ, estos o los ejidataribs tendrán el derecho 

irrenunciable de nombra.r un Comisario que informe direc=tamente a la 

Asambl@A del ejido; tal Comisario tendrá. las mismas facultades 

prQvistas .n la Lay General da Sociedad~s Mercantiles. En caso de 

que no se h&9i1. la designación, 1. Procuradurja Agraria tiene la 

obligación de nQmbrarlQ. 

En las tiel'ras de uso coml:tn se obser .... a la excepción al principio de 

imprescriptibilidad de lag misma$, contemplada bajo el ar~iculo 49 

de la nueva ley Agraria, que se refiere a la prescripción positiva 

que puede darse en tierr~s ejidales, exceptuando en forma expresa 

y axclusi .... a las destinadas al asentamiento humano y las de bO$ques 

y selvas, por lo qua a contrario sensu, las tierl'as de 1.,[50 común si 

pued~n sar objeto d@ p~escripción. 
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TIERRAS PARA EL ASENTAMIENTO HUMANO 

Son aquellas tier'r-as necesarias para el deo¡;,arrolla de la vida 

comunitaria del ejido y constituyen el patrimonio irreductible del 

nút:leo de población ejida.l e incluye la zona de urbanización y el 

fundo legal, la unidad agrícola industrial de la mujer, la unidad 

productiva para el desarrollo integral de la juventud y la par~ela 

eSC:Qlar. 

Esta clase de tierra ejidal es imprescriptible ~ inQmbargable y 

solo se permit~ que se transmita a los ejídata~ios y avecind~dos 

mediante solares para constt"uir su casa-habitación, y al Estado o 

Municipio para que se desti()e a algún servicio públic:o. .. 

En este punto ,es necesario distinguir que los solares asignados a 

los ejidatar-ios son de propiedad plena de $US titular-es, pudiendo 

comprobar la titular-id-ad con el certificado que expida al Registro 

AºT"a~io Nacional siguiendo los lineamientos señalados en el 

Articulo 6e de la propia Ley Agraria. Dicho certificado deberá 

inscribirse en el Registro Agrario Nacional y en el Registro 

FIJblico de la Propiedad que corresponda al lugar de ubicación del 

solar, y los actos jurídicos subsecuentes respecto de los mismos se 

r-sgularizarán por el Derecho Común. 
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La secci~n cwarta del Capitulo Segundo, que contiene los Articulos 

del 63 al 72, se refiere, a las tierras del asentamiento humano del 

ejido. 

El Articulo 63 seXala que las tierra$ destinadas al asentamiento 

huma.no inti!'9r~n el tirea necesaria para. el desarrollo de la vida 

comunitaria del ejido que se compone por 105 terrenos en que se 

ubique l~ ~~na dEl urbatUzaeión ':1 su fundo legal. 

El Articulo ó4 indic. que l-~s tierras ejidale. d.estinada.s al 

asentamiento humano conforman el Area irreductible del ejido y son 

de naturaleza inalienable, imprescriptible e inembargable, salvo lo 

previsto tiln lil último párrafo de este mismo pracQpto, el cual 

señala que el núcleo de población podr-á aportar tier1"as del 

asentami ente humanQ il1 Munic ip io o ent idad c.orrespond iente para 

dedicarlas a 105 servicios públicos, con la intervención de la 

Procuraduría Agraria, la cual verificará el fin a que fueron 

dQstinad~s dichas tierras. 

los,Artículos 6S y 6b se refieren a la dalimitación, localización, 

de~l~nde y fraccionamiento de la zQna de urbanización con la 

inte:ryención de las autoridades munit:ipales correspondientes, 

aten~i~ndo las normas técnicas que emita la SeLretarta de Desarro

llo Social. 
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El Arttc:ulo 67 indica. que cuando la. Asamblea constituya la zona de 

urbanizaci6n y su reserva de crecimiento, separará las superficies 

necesariaa para 10$ servicios pÚblicos de la comunidad. 

El Articulo 69 s.~ala que son de propiedad pl@na de sus titulares 

los solares, y que todo el ejido tiene der~cho a reciibir gratuita

mente uno de estos al momento de constituirse la Zona d~ urbani

zación. AsimismQ indica que los certiticado$ de cada stilar 

expedidos po\'" al Registro Agrario Nacional constituirán los títulos 

oficial&G correspondientes, con los cuáles se acreditará la 

propiedad de les .clares, cuyos .ctos j~ridico$ subsecuentes ser~n 

regulados po~ ~l Derecho Común, tal como lo establecQ el Artículo 

69 de nuestra ley en comento. 

El Articulo 70 se~ala que en cada ejido la Asamblea podrá resolver 

sob,... el de.linde de las superficies, que considere nec:esarias par. 

el establecimiento de la parcela escolar, cuyo objeto está 

destinado a la investigación, enseñanza y divulgación de prácticas 

&9ricolas para el m(fjor aprovechamiento de los .ecursos hl~manos y 

materiales dQl ejido, 

El Articulo 71 se, l"efieT'l? a. la reserva de una," e'Xtensión de las 

mejore. ti.rras localizadas dentfo de los colindantes con la zona 
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de urbanización destinadas al establecimiento de la Unidad Agrícola. 

para la Mujer no Ej idataria ~ 

Por último el Art1culo 72 indica que en cada ejido podrá. destinarse 

una parcela par. construir la Unidad Productiva para el Desarrollo 

Integral de la Juventud, pa.ra lo. hijos de 105 ejidatarios, 

comuneros y avecindados mayores de 16 años y menores de 24 años, 

como se ha dieho con anterioridad. 

La constitución de la zona urbana deberá hacers& cuando ello sea 

posible, ya que la misma. legislación considera el caso de que no 

sea posible delimitar 1& :ona de urbanización por localizarse fuC!rl. 

de los terrQnos del ejido. 

El fundQ le9al es irt"educ:tible, no se puede disminuir la sl..lperficie 

destinada a tal efecto, salvo la e~cepci6n de que Se aporte al 

Municipio o Entidad Pública competente para la prestación d~ 

~f'v-itiO$ publ icos. 

La actua.l ley Agraria 9010 destina un Artículo para regular la 

figura de la parcela escolar en su precepto marcado ton 6<1 númaro 

70, que textua.1mente establece "En cada ejido la Asamblea podrá 

resolver sobre el deslinde de las superficies que considere 

) 
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necesarias para el establecimiento de la parcela escolar, la qLle 

destinará a la inve%ti9ación, enseñanza y di~u19~ción de prácticas 

agric:olas que permitan un uso más eficiente de los I'ec:uf"SOS humanos 

y materiales ton que cuenta el ejido. El Reglamento Interno del 

ejido normará el uso ae 113. parcela escola.r". 

Por lo que respecta a la Unidad A9r1col~ Industrial par. la Mujer, 

a partir de la promulQación de la actual Ley Agraria, se incluye 

como parte de 105 bienes del ejido cuya superficie es la misma que 

se ha seMalado ante~iormente (10 hectáreas de riego) y la unidad 

individual da dotación y el destino que debe dársela a este bien es 

pl"liii!c.isamente para la creación de a9l"oindustrias, granjas, etc. 

Además se pOdrá destinar una parcela para constituir la Unidad 

Pt"oductiva pa.ra el Desarrollo Integral de la Juventud, regulada por 

el Articulo 72 de nuestra Ley en comento. 

'-~"" 
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el ORGANOS QUE LOS COMPONEN Y FORMAS DE ADMINISTRACION 

La. vigente Ley Agf'aria, según se desprende de su exposición de 

motivos, modificó la naturaleza de la organización interna del 

ejido, al dejar de concebir a la Asamblea, al Comis¡¡riado y al 

Consejo de Vigilancia como autoridades internas y los convirtió en 

órganos de reprQsentaeión y gestióna 

La Legislación Agraria vigente, conserva las denomin&~iones 

contenidas @n los Códigos Agrarios de 1934, 1940, 1942 Y la Ley de 

Reforma Agra.ria de 1971, g:QF;a}.ando como órganos aQrarios a los 

siguientes: 

1.-

11.-

111.-

La Asamblea 

El Comísariado Ejídal 

El Consejo de Vigilancia 

En la sección tercera del Capitulo Primero de la actual Ley 

Agraria, se reg~lan por primera vez los órganos de representación 

y gestión de maneril clara y sencilla. para lograr una. mejor 

complementa.ción de las disposiciones que tratan sobre estas figuras 

jurtdic:as,. de 1"i!S cuales señalaremos su integración, fac:ultad~s y 

obligaciones. 
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1.- LA ASAMBLEA. 

En las leyes Anteriores existían tres clases de Asambleas Genera

les: 

Las Generales Ordinarias que fueron aquellas que dab1an 

eelebt'ar$e ~l último domingo de cada mes. En ella.s deber1an 

tratarse los asuntos normales y ordinarios para cuya validez se 

requerta la asistancia del 51% de la totalidad de los ejidat~rios 

o comuneros; 

las Asambleas Extraordinaf'ias, eran aql...~el1as que se llevaban a 

cabo cuando la urgimcia. del caso lo ameri taba, y además en los 

casos previstos por la ley como el de la el~cci6n de las autorida

des ínt~~$ del ejido o de la comunidad, y 

las Asambleas de Balance y Programación que fueron aquellas que 

fi9\.I1"'aron en las innovaciones de la ley Federal de Reforma Agl"'aria 

de 1971. tn ellas se trataban los problemas técnicos de produccián~ 

de comercialización y de c:réd"ito. Había obligación de celebrar este 

tipo de asambleas al finalizar cada ciclQ agrícola o por lQ menos 

anualmE'nte. 
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En 1.;1; actual ley Agraria el Articulo 22, estipula que el órgano 

suprema del ejido es la Asamblea, >' d@ben participar todas las 

pef'sonas que tengan derechos ag"'arios debidamente consti tUjdos 

mediante cualquiera dQ 10$ medíos establecidos en el Artículo 16 d~ 

nLIE!stra Ley en Comento. 

Por- disposición de la. Ley de referencia, la Asamblea deberá. dG 

reunirse por lo menos una vez cada seis meses, o bien en el lapso 

de tiempo qua ti! 1"eglamanto o la costumbre del núcleo ejidal lo 

estable2t:a .. 

Las facultades que la Ley otorga a la Asamblea son las slguientQs: 

1.- Formulación y modificación del Re91amento interno del 

e j ido: 

Este reglamento regula las actividades que desarrolla el ejido 

en particular. 

11.- Aceptación y separac:ion de ejidatarios, as1 como sus 

aportaciones: 

El ingreso o sQlparacián de ejidatarios beneficia o afecta a la 

comunidad ejídal por lo que la Asamblea tiene amplias facult~-
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d~s p~ra determinar. 

111.- Informes del Comisariado Ejidal y del Consejo de 

Vigilan~ia, así como la elección y remoción de sus miembros: 

Al ser @l CQmisariado Ejídal el enca.rgado de la eject.lción de 

los acuerdos de la Asamblea, en términos d@} Articulo 32 de la 

propia Ley A9raría., debe rendirle informe de $L\S a.ctiv'idades. 

De igual manera, el Consejo de Vigilancia, por ser el órgano 

de fiscalización del Comisariac:lo Ejidal, tiene que rendir 

cuentas de su gestión al órgano supremo del ejido. Por otra 

parte, se establec::e que la. Asamblea es la t,Ánica que tiene 

fa~ultades para nombrar al Comis.riado Ejidal y al Consejo de 

Vigilancia. 

1V.- Cuef'\tas o bala.nt:Gs, aplica~ión de los reC;UrSO$ económicos 

del ejido y otorgamiento de poderes: 

Se entiende que son cuentas y balances que el Comisariado 

Ejidal debe entregar, sin embargo la redacción es amplia y se 

interp .... eta qUQ cualquier persona que tenga obligación de 

rendir cuentas en el ejido, deberá hacerlo ante la Asamblea. 

la Asamble~ @s el único órgano que puede autori%ar la forma 

en que les recursos e~onómicos del ejidO serán aplicados, es 

decir, q~e el Comis&riado Ejidal t respecto a este punto, debe 

segu ir ese rupul osamenta lo que se haya det"erminado pues 
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recordemos que $010 es un ejecutor de los acuerdos del br9ano 

supremo. 

Llama la atención la última frase de esta fracción que faculta 

1, la Asambl .... otorgar poderes, lo cual sín lU9i..t" a dudas, 

Significa que puede ncmbr&rse en un momento dado, cuando as! 

sea convenient., ejecutores espec ia les para hacer ~ump 1 i l"' 

determinada. ,..solucione. de la Asamblea. Tal vez: un ca!iO 

típico podr1a sal'" .1 del ejidO que necQsite la aseso~la y 105 

servicios de un abogado p.r. &ntablar algón litigio derivado 

de c:onfl ic:tos de 1 i,ndel"'os con pequ.eños propíetar-íos. 

Lo anterior d.sde lu.eQiQ es un QT"an avance, pues se logra que 

los ejido, tengan toen. sutici.nte y ad@cuada representilición 

cu&ndo su. interases se vean afectados, o bien, cu.ndo 

necesiten.adquirir dere~hQs y obligaciones. 

V_- Aprobación de los contr-atos y convenios qua tengan por 

Objeto el uso y disfrute pOr' terceros de las tierras d~ 1..\'30 

cQmún~ 

La Asamblea de ajidataríos tiene, entre una de sus facultad~s 

más importantes li consagrada en est_ fracción y que constste 

on autorizar la. celebración de c::onvenios con tercero'S extraños 
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al ejido, para que usen o disfruten las tierras de uso común. 

Aqui sin necesidad de hacer alguna interpretación pod~mos 

deducir que los propios miembros de los ejidos pueden explotar

Sus tierras de uso comlln, o bien, pueden conceder el uso y 

explotación el otras personas. Con esto se acaban, por' fín, las 

limitaciones a las que estaba sometido el campesino mexic~no 

con relación a la tierra. 

VI.- Distl"ibución de Qanancias que arrojen las activida.des del 

ej ido: 

Esto es totalmente conQf'uente con todo el espiritu de la Ley, 

si la tierra es de los ejidatarios, ~11os y Sólo ellos, son 

los que deben determinar como se deben distribuir las ganan

cias. No obstante, el legislador omite hablar de perdidas, 

¿qué pasa.. cuando existen pérdidas? Es conlleniente que en 

forma realista se int:luya. este supuesto en la. Ley ya qUQ 

constantemente se tienen pérdidas en el campo con el perjuicio 

del ej ida.tario. 

P;¡ra llevar a cabo los actos que establecen la~ anteriores 

ft"acciones, y el de la fracción XV~ se hará una primera. 

convocatoria a la Asamblea por lo menos con ocho días de 

anticipa.ción pero no más de quince. Tratándose de una seQunda 

conlloca toria 1 deber-á ~xped irse en un p lazo no menor de ocho ni 
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mayo~ de treinta dia., 

En estos casos, para la in$talaci6n de la Asamblea se requíer~ 

solamente la mitad ma$ unQ del número total de los ejidat~-

~i05l y si no S. obtiene dicho quórum, en segunda convocatoria 

se puede celabrar la asamblea con el m:tmero de ejidatarios que 

$e encuentr-en presentes. Las decisiones son tomadas por 
, 

mayort. simple. En estas Asambleas se admite la representaci6n 

mediante cart. poder. 

VII.- SeRalami.nto y delimitaci6n de las áreas n&lC'e-sarias para 

el asentamiento humano, fundo legal y parcelas con destino 

especifico, así corno la localización y reloc:alización del área 

de I.4rbaniza.ci6n~ 

En esta fracción S~ deja que los propios inte~esados tomen SU$ 

decisiones: y no se substituye su voluntad por crite1"iQs 

bUf"ocrátic::os, Qua .n muchas acasionQ$ no tienen sustento en la 

realidad, y que en algunos casos, perjudican m~s a quienes se 

VIII.- Re~onocimianto del parcelamiento economico o de hecho 

y regularización de tenencia de posesionarlos. 

Es un &wcelanta acierto encomendar a la Asamblea la facult~d 

e~clusiva de efectu~r el reconocimiento del parc:elamiento de 
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hecho y regularización de la tenencia de los posesionarios. 

IX.-Autorización a los ejidatarios para. ~ue adopten el dominio 

pleno sobre sus parcelas y la aportación de las ti@rras d~ uso 

común a una socieda.d, en términos del A,..tlcu.lo 75 de e'St~ Ley. 

La Asamblea puede a.utorizar a 105 ejidatarics para que adoptan 

el dominio pleno sobre sus parcela~ individuales y determinar 

su aportación sobre las tierras de uso común, ti. una soc:iedad 

en la forma que se establece en el Articulo 75 de la misma 

Ley. 

Esta fracción, en cuanto al dominio pleno de las parcela., 

debe co~r&lacionar5e con los Arttculos 82 .1 94 da la propia 

Ley A9raria. Por 10 que hace a la aportación de las tierras de 

uso común, la fra.cci6n está relacionada con 10$ Ar-ttculcSi del 

73 al 75, as.1 cemo con los Articulas 125 al 133 del mismo 

ordenamiento, que corresponden a las sociedades propietarias 

de tierras agrícolAS. 

x.- Delimitación, asignación y destino de tierras de u~o común 

as! coma su régimen de explotaci6n. 

Esta fracci6n eS similar a la fracci6n VIII, con la diferencia 

de que en fOtsta últi.ma se parte del supuesto de q\..~e el parcela.-
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miQnto de hecho o la posesión ya existen, y la Asamblea lo 

único que hace es otorg.rle el reconocimiento. 

En nuestra frac.c:ión X' se establece una delimita¡;:ián que 

posiblemente .... totalmfimtc:! nueva, la cual consiste en ql.te la 

Asamblea. puede parc:ell:r las til!rras de uso común y asignarlas, 

&51 como delimitar el regimen de explotación de ellas. Esta 

fracción •• ta 1ntimamente relacion.da con lo que se contempla 

en los Artlculos 56 al 62 de nuestra Ley Agraria. 

XI. -DiviSión d.l ejido o su fusí6n con otros ejidos. 

Estas fracción otor9& a la Asamblea l. facultad de dividir el 

.jidCi tln la forma que le sea. más conveniente y pE!t"mite c¡ue 

resuelva sobre 1& 'fusión "del ejidO con otros ejidos. 

XII.- TerminAción dal réQimen ejidal cuando, previo dictamen 

de la Procut"aduria Agraria solicitado por el núcleo de 

poblaeión, se determine que ya no existen las condic:iones para 

su permanenci.a. 

Dicha fracción "er' apl icable cuando ~a total ida.d de las 

tierras de un ejido pasen a formar parte del dominio pleno de 

los ejida,tarios, O bien 1 la totalidad de las tierras de uso 

comú.n haya sido otorgada para su expl"otación a una sociedad, 

por la cual 1&5 ~ondi~iones para la permanencia dél ejido han 

cesado y, en consecuencia, la Procuraduria. AQraria puede 
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dictaminar lo anterior a efecto de que la Asamblea tOme la 

~orrespondiente resolución. Esta fracción se encuentra 

intimamente relacionada con el Artículo 29 de la misma Ley. 

XIII~- Coovel'sión del Régimen ejidal al comunal. 

La asamblea tiene la facultad de cambiar el régimen ejidal 

para convertirlo al régimen comunal par. que, en lo suce$ivo~ 

le sea aplicada a la comunidad la normatividad relativa a las 

tierras comun~les~ 

XIV.- InstauraCión, modificación y cancelación del régimen de 

explotación colectiva. 

Esta frac.c.ión contempla los tres supuestos normativos; el 

primero se refiere al hecho de que los ejidatarios, por 

convenir a sus intereses, desean trabajar en comón, y por lo 

tanto la Asamblea con las formalidades de la Ley adopta la 

resolución de e:<plotar Eln forma c:olec:tiva la tierra del ejido. 

El se9undo Y tef'car supuesto se refieren él la situación en que 

ya existe instaura.do el régimen de explotación colectivil y los 

ejidatarios deciden modificarlo o cilncelarlo. 

Los asuntos referidos en las fracciones VII él XIV deber-án ser 

tratados en A$amble.s que deberán ser convocadas por lo menos 

con un mes de anticipación. 

En estos casos, para la instalación de la Asamblea en primera 
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convocatoria se requiere la presencia de cuando menos tres 

cuartas partes del número total de los E!jidatarios, y si no se 

obtiene dicho quórum, en se~unda o ulterior convQcato~ia sólo 

PQdra celebrarse la Asamble. si asisten cuando menos la mitad 

más uno del nl~mero total de los ejidatari<Js. 

Las decisiones son tomadas con la aprQb.~ión de dos terceras 

partes del número dQ asistentes a la Asa.mblea. No se admi te en 

este tipo de Asambleas la representación y se requiere, 

ademAs, la presenci. de un representante de la Procuradur1a 

A9rat"ia., asi como de un fedata.rio p,j,blico que debef'á, además, 

protocolizar el acta de la asa.mblea respectiva. 

xv.- los demás asuntos Que establezca la ley y el Re91amento 

Interno del ejido. 

Esta frac:ción es genérica, ya que a.tribuye facu.ltade'5 a la 

Asamblea respecto de todos los demáS a$untos que la Ley y @l 

Reglamento Interno del ejidO indiquen. Es importante señalar 

que los p~ecQptos aplicabl~s en cu.nto a la convocatoria y 

quórum de la Asamblea, respecto de la fracción en comento, son 

los mismos que 105 de las fracciones 1 a la VI. 

El Articulo 24 establece que el Comisariado Ejidal O el Con'5ejo de 

Vigilancia son los órganos facultados para convocar a la Asamblea, 

y pueden 'hacerlo por iniciativ~ propia o a petición de por lo m~nos 
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veinte ejidatarios o el 2¡,1. de los ejidatariQ~ que intE'Qren el 

núcleo ejidal. En caso de qL\~ en LIn plazo de cinco días hábiles a 

parti~ de la solicitud, los Qrgano5 ejidales antes mencionados no 

e':-tpidan la convocatoria correspondiente, el mismo número de 

ejidatarios podrá: pedir a la ProcL1radur'ia Agraria que convoqu.e a la 

Asamblea.. 

Por primera vez en materia ejida.l, se conceden en este Artículo 

derecho$ a las minorías y proporciona los instrumentos necesarios 

para el eficaz cumplimiento de esos derechos. 

El Articulo 25 establece que el lLlQat' de reunión de la Asamblea 

debe estar ubicado dentro del ejido, o bien, puede ser aquél en el 

que habitua.lmente se reúnan los ejidatarios , Con la ex.cepción de 

que podrá ser modificado cuandQ ~>dsta, t:ausa, justificada. 

Por otra parte, igualmente señala dicho Articulo que las convoc:ato

rias para Asamblea deberán ser expedidas con no menos de ocho días 

da antic:ipación ni más de ql..tince. Debe entenderse q\..~e este termino 

se aplic:a únicamente cuando en la Asamblea se trate de alguno de 

los a'auntos enumerados en la ft'acción 1 a la VI y XV Qel Arti~l~tl:;: 

23 de la propia ley Agraria. 
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Las convoc:atorias se efQctt.\arán por medio de t:édulas, l<ls cuales 

deb$l"'án ser fijada.s· en 10$ lugarEs más visiblcits del ejido, en las 

que se indicarán lO1:i asuntos a tratar, el lug.J.r y fecha pa.ra su 

celebración. El CQmis&riadQ Ejidal es el responsable de Que la 

convocatoria permanezca en los lugares fijados hasta el día de la 

celebración de la Asamble •• 

El segundo p~rrafc dal Articulo 25 establece q~e las ccnvocatorias 

para los asuntos mencio~ado5 en las fracciones VII a 1& XIV del 

Articulo 123 de nuestra Ley en cemento deber-án Sier expedidilis con un 

mes d~ anticipación, por lo menos, a la fecha prQg~.mad& p~f'a su 

,¡;elebrac:i-ón. 

En el tercer párrafo se -establece que en caSo de que no se reúna el 

quórum necesario, se expedi~á una segunda cQnYQcatori~ par. otra 

rel.mión, qua deberá celebrarse en un plazo no menor' de ocho d1a$ ni 

mayor de treinta dlas a partir de la expedición de la cQnvocatoria~ 

El Articulo 26 se refier-e al quórum que debe tener la a,.samblea. 

tratándose de los as\.mtos de las fracciones VII a la XIV del 

Artíc:ulo 23. En primera convocatoria deberán estar presentes c.ua.ndo 

menos las tres cuartas partes del númeI'"o de ejidatarios, y en 

segunda o ulterior convocatoria es indispensable qu~ estén 
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presentes la mitad má~ uno del nQmero total de ejidatarios. 

En los demás asuntos enunciados en la~ fracciones 1 a la VI y XV 

del Articulo 23, en la primeril con .... ocatoria. bastara que asi$tan la 

mita.d más uno del nymero de ejidatarios y en sR9-Ltnda convocatoria. 

se celebrará con cualquiera que seil el nú.mero de ejid.tarios qt.\e 

estén presentes. 

El Articulo 27 establece que las resoluciones de las As&mble.as 

serán tomadas por mayoría de votos, con excepción de las Asambleas 

que tratan los asuntos mencionados en las fraccione$ VI a la XIV 

del Articulo 23, para las cuales se requiere de una ma.yor!c 

calificada consistente en las dos terceras partes dEl nóme~o de 

ejidatarios que asistan. 

Tambiéh preceptúa la obli9atoriedad de las resoluciones validarnent. 

adoptadas, incluso para los ausentes o disidentes, En c:aso de 

empate, el Presidente del Comisariado Ejidal tiene voto de calidad. 

El ArticulQ 28 señala que en las Asambleas en las que se traten los 

puntos mencionados en las fracciones VII a la XIV deberá esta.r 

presQnte un representante de la Procu~adur1a Agraria y un fedatario 
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publieo; para lo ant.rior, quien expida la convocatoria tiene la 

obli9&ció'n a. notificar 1. la Pt"ocuraduria AQrar-ia con la misma 

I:nticipación que p~ra la convocatoria y hacer todo lo necesario 

pAra que .sista el f.Ql.tariQ p'Jbl ico. A la Procura.duría se le 

encomienda 1& taeultl:d Cf-n a.t. tipo de Asamble.s de verific:ar Qt..\e 

la cOMoocatoria •• haya .fectuado COM la anticipación y formalida

d •• que •• requi*ren en t_rmino. d.l Articulo 25 de nuestra Ley. 

Como •• nción para .1 ~.so d. ccntravención .. 1Q dispu.sto en dicho 

Arttculo .e e.tablece la nulidad. 

El Articulo 29 s.~.l& qu •• 1 acuerdo d. la Asamblea que resuelva 

t.rminar el régimen .Jadal d.b.r4 publi~.r.~ en el Diario Oficial 

de 1& Fe<ler":lÓn y en el periódico d. mayor circulación de la 

10cIlidad en que .e ubique el ejido. 

~l Articulo 30 plante. el supu.sto de que un tercero concurra a la 

Asamble. en repre •• ntación de un vjidatario, lo Que deberá ser por 

medio de u.n .. c&rt .. poder firmAda ante dQS testigos cp .. \&!- sean 

ejidatlrio!l o avecindados; en caso d. que no sepa firmólr el 

otorgante, bastar .. que imprima su. huella di9ita~ y ql..le un t-arcero 

firme la c&rta pod.r y &sj.nt. el nombre de ambos. 

_.j. 



El páT"'f'afo final de este mismo precepto establece la prohibición de· 

hacerse representar por mandatario en las Asambleas qLle ten9an por 

obj~tc los aSlmtos mencionados en las fracciones VII a la XIV d~l 

Articulo 23 de nyestra Ley. 

El Articulo 31 estipul& que se levantará ac:t:. de toda.s la.s 

Asa.mbleas, la cual debera ~er firmada por los miembros del 

Comisariado Ejidal y del Consejo de Vigilancia que asistan, así 

como po~ los ejid&ta~ios presentes qU& deseen hacerlo. En caso de 

que a19uien no .sepa 'firmar, éste pondr.á. su huella debajo de donde 

está eSt:ri to !iU nombr.; cualquier ej id ... tario pOdrá fi t"'mar bajo 

protesta cua.ndo no esté de Acuerdo con 10 que haya liido reSiuel to tin 

la Asamblea. 

LAS &ctas qL\e ¡¡e refieren a los asuntos de las fra.cciones VI r a la 

XIV deberan ser pa.sadas ¡t,nte la fe del fedata.rio pf1blic:o firmadas 

pOt' el representante de la Procuraduría A9raria e ins.critas en el 

Registro A9rario Nacional~ 

.' "~' 

,J::i.¡¡~;~ .. 



tl.- EL COMISARIADQ ESIDAL 

El Comisariado Ejidal c:on!iidel"ado como autoridad interna del ol:tcl"eo 

ejidal o ~Qmunal, tení. facultades y obligaciones esencialmente de 

representación, vi9i1ancia, admini»t~ación, informaci6n, contrata

ción y Or9&niz&~i6n, entre QtrAS_ 

La co~formacíón de sus autoridades inte~nas era de un Presidente, 

un Secreta.ria y un Tesorero con su. respectivos suplentes, as1 ~omo 

por la.s Sec:t'ftta ... tas Auxiliares de Crédi to,. Comarcial i:z.ac:ión, Acción 

Social y 1 ... dem •• ql.~. fueran necesarias para cumplir eon las 

finalidades del ejidO, segYn lo estipulaba el Articulo 37 de la LQY 

Federal de Reforma Agr.&"'i •• La dur~c:ión del ca.rgo para los miembros 

del Comisariado ~r. de tres años y de un año par~ 105 Secr~t.riO$ 

Auxi 1 iares. 

En la actual Ley Agraria, el Articulo 32 establece qu.e, el 

Comis.riado es concebido coma el órgano interno del ejido enc::a1"9&do 

del la ej.cuCión de los acuerdos de la Aaamblea, así como de la 

representación y gestión administrativa del ejidO. 

El Comjsariado Ejidal estará constituido por un Presidente, <.tn 



Secretario y L\n Tesorero propietarios y sus respectivos suplentes, 

asimismo por- las Comisiones y Secretarios Auxiliares que se 

requieran para cumpl ir con sus objetivos y que se encuentren 

autorizados por el reglamento interno del ejido, 

Los integrantes del Comisariadc Ejidal serán electos en asamblea 

mediante voto sec~eto y escrutinio público e inmediato, durarán en 

su encargo tres años y nc podrán volver a ocupar su encargo hasta 

que haya transcurrido un tiempo igua 1 a aquél en que estuv ieron en 

ejerc:icio" 

En el reglamento interno del ejido deberán se~alarse la forma y 

extensión de las funciones de los miembros que integren el 

Comí sariado Ej ida 1, si es ami so a 1 respecto se entenderá que Sl,.tS 

integrantes funcionarán conjuntamente. 

Los requisitos que la ley exige, en su Articulo 38, para ser 

miembros del Comisariado Ejidal son: 

- Ser ejidatario con derechos viqentes del núcleo de pobla.ción 

de que se trate; 

- Haber trabajado en el nlJ.clE:~o de población durante los 



últimos seis¡ meses; 

-Estar en pleno goce de sus derechos y no haber siqQ sen,ten

e íado pOI"' del i to intene ionill que .¡meri te pena pt'_i va t'i va de 

libertad y; 

- trabajar en .1 r .. ':u:l&O e-jidal miantras dure su encargo. 

Las fa.cul tade<Ji y obl iga.ciones del Comh!iaria.do Eiida.l f según 

establece al Articulo 33, de nuestra Ley Agraria son las si9uien

tasI 

I.- Representar al nl;¡cleo de población e-jidal yadministr-ar 

los bienes comunes del ejidQ, en 105 términoSi que fije la 

asamblea., con las facultades de un apoderado general para 

acto§ de administración y pleitos y cobranzas; 

11.- Procl..{rar que ss respEten estrictamente l'Os derechos de 

los ejid~t&rios; 

111.- Convocar a l. asamblea en los términos de Ley, as! como 

cumplir 10's acuerdos que dicten las mismas; 

1\1.- Dar cuenta a. la. a.samblea de las labores efectuadas y del 

~",~-, 
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movimiento de fondos, así como informar .al. ésta sobre los 

trabajos de aprovechamiento de las tierras de uso común y el 

estado en que las mismas se enCL.-Ientren; 

V.- Las demás que 5eñal~n la ley y el reglamento interno del 

ejido .. 

El Articulo 34 de la propia ley Agraria incapacita a los miembros 

del Comisariado Ejidal, mientras estén en funciones, para adquirir 

tierras Ll otros derechos ej ida les , e:·:cepto por herenc: ia. 
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111.- EL CONSEJO DE VIGILANCIA 

Anteri.ormente el consejo de vigilancia se constitL\1a. por un 

Presidente, Ltn Secretario y un Tesorero, además de sus respecti .... os 

sl..\plentes, duraba en su encargo tres años, y sus principales 

funciones eran las de vigi lancia, revisión e información de los 

actos del CQmisariado Ejidal o Comunal. 

El Consejo de Vigilancia, as! como el Comisariado Ejidal o Comunal 

debían de ejercer funciones en forma conjunta, y debian ser electos 

en asamblea ejidal o comunal. 

El Actual consejo de Vigilanc:ia está compuesto por un Presidente y 

dos Secretarios pr~pietario5 y sus re5pectivos suplentes y deberán 

funcionar en forma conjunta a menos que el reglamento interno d~l 

ejido disponQa lo contrario, tal y como 10 establece el Articulo 3S 

de la Ley Agraria. Cabe señalar que éste órQ_no no cuenta con 

T~sorRro, comO se wstablec1a en el anterior Consejo de Vi9ilancia 

reQulado en la abrogada ley de Reforma Agraria. 

El Artículo de la Ley en m9nci6n señala las facultades del Consejo 

de Vigilancia, las cuales son principalmente las d~; 
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- Vigilar que los actos del Comi5ariadO 59 ajusten a la Ley y 

al Reglamento Interno del Ejido o él los acuerdos de la 

Asamblea; 

-Revisar las cuentas y operaciones del Comisariado a fin de 

darlas a conocer a la Asambleil y denunciar ante ésta las 

irregularidades en qua haya incurrido el Comisariado; 

- Convocilr a asamblea cuando no lo haga el Comis&riado; y 

- Las demás que suñalen la ley y el reglamento interno del 

ejido. 

Como vemos, fundamentalmente, se trata de funciones de vi9il~ncia 

hilcia .1 órgano repre!5,entativo del ejido que es el Comi5ariaQa 

Ejidal. 

El Articulo 37 especifica la forma de eleCCión tanto del Comisa

riada Ejidal como del Consejo de vigilancia, propieta1"ios y 

5uplentes 1 la cual deberá ssr efeetuada por la Asamblea, mediante 

voto secreto y escrutinio público It inmediato. E.n caso de empate se 

repetirá la votación por una. segunda ocasión, y en caso de qu~ el 

empate persista, se ils.ignilrán los puestos por sorteo entre los 

indi'viduos que hubieren tenido el mismo número de votos. 
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~$tas autoridades durarán en sus funciones tres años, en adelante 

no pOdrán ser electos para ningún carg'o dentro del ejido, sino 

hasta haya trans~urrido un tiempo igual a aquél en que estuvieron 

en ejercicio. 

Si una vez q\.Ut terminó el periodo de funciones del Comisariado 

Ejidal no se han llevado il cabo las elecciones, las autoridades 

suplel')tes $usti tuirán automáticamente tl. los propietarios, y el 

Consejo de Vigi,la.nci. c:onvclI:ará a elecciones en un plazo no mayor 

de sesenta. d1as que se CURntan a partir de la facha en que terminan 

1&5 funciones de 10Si miembros propi'etaf"ios. 

La remoción de est.s autoridades podrá ser acordada por yoto 

secreto en cualquier momento por la asamblea que se reúna a 

solicitud de por lo manos él 25% dE! los Qjidata ... io; de e ... e núcleo, 

incluso l. PJ'ocur-aduri;¿ Agraria. podrá COnvocar ,a. la. Asamblea pa.ra 

ese fin. 

La LE!y en comaoto .e5tablec:e qUE! podrá existir un órgano de 

participacicn de la comu.nidad en cada ejido y se llamará Junta de 

Pobladores. 

"-':'. 

" ..... 
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Esta Junta. de Pobladores estará integrada por ejidatarios y 

avecindados y podrá hacer prepuestas sobre cuestioneS relacionada~ 

con el poblado, sus servicios públicos y los trabajos comunitarios 

del asentamiento humano, Su integración y fL\nciones estarán 

reguladas pOI' el reglamento que elaboren los miembros de la mi~ma_ 

La.s atribuciones y oblig&ciones de la Junta di! Pobla.dores la.s 

estable~e el Artié:ulo 42 de la Ley Agraria y son las sigLlientes: 

1.- Opinar'y hacer propuestas ante las autoridades municipales 

sobre los servicios sociales y urbanos para mejorarlos, así 

como cOildyuvar con los trámites pa.r~ llevar a cabo dichas 

mejoras:; 

11.- Junto con el Cemisariado Ejidal, informar a las autorida

deS municipales sobre el estado que guarden las escuelas, 

hospitales, mercados y todo aquello de interés y beneficio de 

los pobladore$.; 

111.- Opinar y hacer recomendaciones sobre prOblemas de 

vivienda y sanidad; 

IV.- Informar a la Asa.mblea del ejido, lo referente a la 

problemática y regularización de solares urbanosl ..... 



116 

v.- La$ demás que señal~ el reglamento de la Junta de Poblado

res, que deberán limitarse a cuestiones relacionadas Con ~l 

asentamiento humano y que no serán contrarias a la ley ni a 

las facultades previstas por esta Ley para los órganos del 

ejido. 

Todos los .spectos comentados y relacionados con los órganos del 

ejidO y la parCQ¡, ~st~n previsto~ en 105 A~t1culos del 21 al 42 de 

nUQstra Ley Agraria. 

;-1f 
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CAPITULO TERCERO 

CONSECUENCIAS SOCIO-POLITICAS, ECONOHICAS y JURIDICAS QUE OCASIONA 

LA ENAJENACION DE LAS PARCELAS. 

a) La propiedad agraria conforme a la legislación agraria 

b) Procedimiento para enajenar la propiedad ejidal 

c) Motivos que tiene e-l ejidatario para enajenar su pareel. 

d> Consecuencias que trae consigo la enajenación de la parcela 

'"" .-

¡ , 
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a) La propiedad ejidal conforme a la legislación a9raria 

Consideramos necesario, que para llegar a una definición práctica 

que abarque la esencia de lo que representa en si la propiedad 

ejidal, debemos realizar una. breve semblilnza de lo que se ha 

escrito en torno a este punto, para ello haremos referencia a lo 

que el Maestro Ramón Medina Cervantes expone en su libro Derecho 

Agrario; uSi quisiéramos ~inteti~ar el desarrollo históricQ de la 

Nación y más tarde el del E5tado Mexicano, concluiríamos con que es 

la lucha por la definición y la orientación de la propiedad, que 

tiene como escenarios cumbres los Congresos Consti tuyente!i de 1857 

y 1917 respectivamente. Es en este último se polarizan las 

corrientes liberalistas y progresistas en torno a la propiedad. En 

nLlli'stro concepto, es definitiva la concepción de la propiedad 

originaria a f.vo1'" de la Nac::íón Mexicana (Artículo 27 Constitucio

nal); con esto el Estado tisMe la facultad de transferir el dominio 

a 10$ particulares¡ para cons~ituir la propiedad privada. También el 

Estado ejerce lil facultad de trasladar la propiedad a un amplio 

sector de la soci2dad mexicana de escasos recursos, a efecto de 

incorpQrarlos a la vida ec:onómica nacional; acto jurídico que 

adquiere características propias, tanto por los sujetos que 

intervienen como en espeCial por el destino de las tierras, 

bosques, ilQua5 y otras riquezas complementarias para apoyar ia 

economia de esos estratos sociales" .17 

S7MEDINA CERVANTES, Ramón. Obra citada~ Pag.181 
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Desde nuestro punto de vista el argumento anterior es acertado, en 

virtud de ~ue el Estado, como ente soberano, es el que transfiere 

a los individuos la propifi!dad ql¡e va ligada con las facultades y 

obligaciones que la misma concede a estos para eJerCer sus 

derechcH¡, en concordancia .con el propio Estado, Quien interviene 

para que se haga uso de la manera má~ conveniente de las tierras 

que le 50n dotad.$ a 105 i~diyiduos carentes de ellasw 

El Maestro JesIÁs G. Sotom;Lyor Garza señala que este tema es uno dI):! 

105 más controvertidos, porque implica determinar el concepto de la 

propiedad ejidal y expone al respecto que; "Para algunas personas 

relacionadas con la mat~ria agraria sobre todo para a19unos 

juristas¡, el derecho de la propiedad que les corresponde a los 

ejidatarios y comuneros sobre los bienes agf'arios no constituye 

sino una figura juridica, que si bien es un derecho real, nc es el 

de propiedad, si identificamos a los derechos agrarios con el 

usufructo a la simple posGsiQn, sin embargo, analizando los 

elementos de una y otra fi9ura jurídica, debemos llegar a la 

conclusión de que tales figuras no encuadran con los derechos del 

ejidatario o comunero".1. 

Respecto a lo anterior vemos que algunos autores no están convenci-

S·SOTOMAYOR GARZA, Jesús. Compendio de Derecho Agrario. 
Universidad AutQnoma de Coahuila. Mé:-,ico. 1989. Pago 168. 
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dos de que la sim';lle posesión o el usufructo de las tierras de los 

ejidatarios o comuneros represente la propiedad plena, pues 

iJnicamente conceptúan a esa posEsión como un derecho real. En 

nuestra opinión si constituye una verdadera propiedad ya qL~e ésta 

es transferida y rGqulad. por el Estado. 

El Maestro LuciQ Mendiet. y Núñez, en su obra El Problema Agrario 

de México y La Ley Federal de Reforma Agraria, analizó el tema que 

trata.mos y sostiene lo siguiente; liNos encontramos en presencia. de 

un derecho de propiCldad i1uí generis al qUf!! denominamos "propi~dad 

ejidal ll
, nueva fi9ura-. jurídica que sin embargo queda perfectamente 

dentro de la id~a del derecho de propiedad contenida en el Articulo 

S3f2J del Código Civil del Distrito y Territorios Federales ..... 1 .. 

Nos unimos al cri terio e:<pue'Sito por el autor en vi rtud de que 

c.onceptóa una. .... erda.dera propiedad a la qLte contempla bajo el T'!.,(bro 

civilista, desprendiéndose de un profundo análisis del que se 

ad .... ierte· que tanto la propiedad como lo ejidal provienen y se 

fundamentan legalmente en el Articulo 27 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por ello estimamos que la 

na turaleza jurid ica de la prop iedad ej idal se encuentra arra igada 

a la norma suprema, considera.ndo desde lLlego qLIE! sus elementos que 

la constituyen surgen del mismo punto constitucional, para 

1·MENOIETA y NU~EZ, Lucio. Obra citada. Pago 363 

. 
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posteriormente conjugarse y conformar la figura juridica. de la. 

propiedad ejidal. 

Desde otra per~pectiYa, el Diccionario Jurídico Mexicano establece 

que; "La propiedad ejidal en sentido estricto es la masa de bienes 

c:onsti tuidos por las tierras, aguas y bosques que hay~n sido objeto 

de dotación. Dicha propiedad, en este caso, queda sujeta a un 

régimen especial, que posee un sentido profundo de bienestar 

social, ya que la propia Constitución la caracteriza precisamente 

de social, además de imprescriptible, inalienable, intransmisible 

e inembargable frente a los regímenes de propiedad pública y 

propiedad privada, de los que también se ocupa el Articulo 27 

Con!5t i tuc iona 1 "==fII 

Con todo lo anterior vemos que la propiedad ejidal nace y se deriva 

de la propia Constitución, lo cual la reviste de caracteres propios 

con la que la distingue de otras figuras ~ur1dicas, plasmándose en 

un concepto úni co. 

2Cl10ICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Tomo IV. Segunda Edición, 
U.N~A.M. Edit. Porrúa" México. 1988. pago 2606. 
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b) Procedimiento para enaj&nar la propiedad ejidal 

El ejidatario, con aprobación de la asamblea y cumpliendo con las 

disposic.iones de la. Ley, ~uede adopta.r el dominio pleno de su 

parcela, para 10 cual se dará de baja el predio en el Re9istro 

Agrario Nacional y se le otorgará al ejidatario un titulo de 

propiedad en el que conste que la parcela. de desincorporó del 

régimen ejidal, para entrar y contemplarse bajo las disposiciones 

del derecho común. 

Una vez realizAdOS 1D5 tramites anteriores, el titulo deberá 

registrarse en el Registro Públ ieo de la Propiectad del lUQar en que 

se enc\,.u!ntre ubicada la parcela. 

Nuestra Ley Agraria establece los lineamientos _ seguir para la 

adopción del dominio pleno sobre las parcelas ejidales, esto ss 

bajo los siguientes articules: 

Articulo 81. Cuando la mayor parte de las parcelas de un ejido 

hayan sido delimitadas y asignadas a los ejidatarios en 105 

términos del Art. 56, la asamblea, con las formalidades previstas 

,-,,,' -,,'-
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a tal efecto por los Arts. 24 a 28 y 31 de esta ley, podrá resolver 

qL!e las ejidai;arios pueden a su vez adoptar el dominio pleno sobre' 

dichas paJ~celas, cumpliendo lo previsto por esta ley. 

ConsideT'ilmO; necesario, desde nuestro punto de vista, hacer alusión 

a l~s formalidades previstas para llevar a cabo el dcminio pleno, 

a que se refiere el párrafo anterior en cuanto a los articulas 24 

a 28 y 31 de la ley, ya que se trata de un asunto qUQ le compete a 

la asamblea y en el caso del tema que nos ocupa se señala en el 

Articulo 23, fracción IX. 

Artícula 23. La asamblea se reunirá por lo menos una ve~ cada seis 

meses o con mayor frecuencia sí S$1 lo determina su reglamento o 

costumbre. Serán de la competencia exclusiva de la asamblea los 

si9ui~ntes asuntos. 

'Fracción IX. Autorización a los ejidatarios para· que adopten el 

dominio pleno sobre sus parcelas y la aportación de las tierras dQ 

uso común a una sociedadM.~ 

Articulo 24. La asamblea podrá ser convocada por el comisariado 

ejidal o por ~l consejo de vigilancia, ya sea a iniciativa propia 
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o si así lo solicitan al menos veinte ejidatarios o el veinte por 

c::iemto del total de ejidatario5 que in,tegren el núcleo de pobl.ación 

ejidal. Si el comisariado Q el consejo no lo hicieran en un plazo 

de' cinco días hábiles a partir de la solicitud, el mi.l1)o número de 

ej-idatarios podrá. solicita.r il la Procuraduría AgrAria que convoque 

.. 1& asamblea. 

Articulo 25. La aS&~ble& deberá celebrarse dentro del ejido o en 

el lUQar habi tual, salvo c:.a.U!!'ia. ju.ti f ic:ada. Para ello, deberá 

exp4!!dirse convocatoria eón na menos de ocho d1a.s de anticipación, 

ni m.s de q~~nce, por medio de cédulas fijadas en los lugares m~5 

visibles del ejido. En la. cédula. SR expresaran los a.suntos il tratar 

y el lugar y fecha de reunión. El cornisilriada ejidal será responsa

ble de la permanencia de dichas cédulas en los luoaras fijados para 

los efectos de su publicid~d hasta el día de la celebración da la 

asamblea. 

-Si el d1a señalado para la asamblaa no se cumplieran las mayoría.s 

de asistencias requeridas para su validez, se expedirá de inmediato 

una segunda convocatoria. En este c.aso, la a$iamblea se celebrará. en 

un plazo nO meno~ a ocho ni mayor a treinta días contados a partir 

da la expedición de la segu~da convocatoria. 
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Articulo 26. Para la instalación .... álida de la asamblea, cuando ésta 

se reúna por virtud de primera convocatoria, deberán estar 

presentes cuando menos la mitad más uno de los ejidatarios, salvo 

que en ella se traten los aSLlntos señalados en las fracciones VII 

a XIV del Articulo 23, en cuyo caso deberán estar presentes cuando 

menos tr~s cuartas pa~tes de los ejidatarios. 

CUeindo se reúna por virtud de segunda o ulterior convocatoria. 1 la 

asamblea se celebrará válidamente cualquiera. que sea el número de 

ejidatilrios que conc:ut'ran, salvo en el caso de la asamblea que 

conozca de los asuntos señalados en las fracciones VII a XIV del 

Af'ticulo 23, la que quedara instalada únicam~nte cuando se reúnil la 

mitad más uno de lo~ ejidatarios. 

Articulo 27. Las resoluciones de la asamblea se tomarán val idamente 

por mayorta de votos de los ejidatarios presentes y serán obli9~to-

rias para los ausentes y disidentes. En caso de empate el ?residen-

te del comisariado ejidal tendrá voto de calidad. 

Cuando se trate de alguno de los asuntospseñala~os en las fraccio

nes VII a XIV del articulo 23 de esta Ley, se reqLlerirá el voto 

aprobatorio de dos terceras partes de los asistentes a la asamblea. 

-'-,.-' 
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Articulo 28. En la asamblea que ~rate los asuntos dQtallados en 

las fracciones VII a XIV del Articulo 23 de nuestra Ley, deberá 

estar presente un repre$entante de la Procuraduría Agraria. así 

como un fedata.rio público. Al efecto, quien expida la convocatoria 

deberá notificar q la Procuradur1a. sobre la celebración de la 

a.aamblea, con la misma anticipación requerida par~ la expedición de 

.quella y deberá proveer lo netesario para que asista el fedatario 

público. la Prccuraduria verificará que la convocatoria que se haya 

expedido para tratar los asuntos a que se refier~ este Articule, se 

haya. hecho con la antic:ipa(;ión y formalidades que s;eñala el 

articulo 25 de esta ley. 

Serán nulas las asambleas que se reúnan en contravenci6n de 10$ 

dispuesto por este articulo. 

Articulo 31. De toda la asamblea se levantará el acta correspon-

diente, que ser~ firmada por los miembros del comisarlado ejidal y 

del consejo de vigilancia que asistan, asi como por los ejidatarios 

presentes que deseen hacerlo. ·En caso de que quien deba firmar no 

pu&da hacerlo, imprimirá su huella digital debajo da donde esté 

escrito su nombre. 

Cuando exista inconformidad sobre cualesquiera de los acuerdos 

; ..i" 
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asentados en el acta.~ cualquier ejidatario podrá firmar bajo 

protesta ha~iendo ~onstar tal hecho. 

Cl..lando se trate de la asamblea. que discuta los asuntos establecidos 

en las fracciones VII • XIV del Articulo 23 de esta ley~ el acta 

deberá ser p.sada ante la fe del fedatario público y firmada por el 

representante de la Procuraduría Agraria que a.istan _ la mism~ e 

inscrita Qn el Registro Agrario Nacional. 

Una vez cumplidas las formalidades señaladll$ con ant@rioridad, para. 

la rasolución de la adopción del dominio plano sobre las parcelas 

ejidales, los articulos .92 y 93 de la Ley agraria establecen lo 

siguiente. 

Articulo 82. Una vez que .la asa.mblea. hubierQ adoptado la resolu

ción prevista en el articulo anterior, los ejidatarios interesados 

p'odrán, en el momento que lo estimen pertinente, asumir el dominio 

pleno sobre sus parcela5, en cuyo caso solicitarán al Registro 

Agrario Nacional que las tierras de que se trate sean dadas de baja 

de dicho registro, el cua.l expedirá el título de propiedad 

respectivo, que será inscl·ito en el Registro Público de la 

Propi~dad correspondiente a la localidad. 
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A partir de la' ca¡'celacb~n de la insCripc.ión correspondiente en el 

Registro Agraria Nacional, las tierras dejarán de ser ejidales y 

quedarán sujetas a las disposiciones del derecho común. 

A.rticu.lo 63. L. adopción dEil dominio pleno !Sobre las parcEllas 

ejidales no implica cambio alguno en la naturaleza jurídica de las 

demás tierras ejidale~ ni si9nifica que se altere el régimen legal, 

estatutario o de orqani%&ción del ejidO. 

La ena jenac: i ón a. terceros no ej ida tarios ta.mpoco imp 1 iea. que lit 1 

enajenante pierda su calida.d de ejidatario, a menos; que no conserve 

derechos sobre otra p~rcela ejidal o sobre tierras de uso común, en 

cuyo ca!iO el c:omisariado ejiditl deberá notificar la separación del 

ejidatario al Registro Agrario Nacional t el cual efectuará las 

cancelacíone. correspondientes. 

El Articulo 80 establece que los ejidatarios podrán enajenar sus 

derechos parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo 

núcleo de poblaciónM 

Para la validez de la enajenación a que se refiere Qste articulo 

bastará la conformidad por e$crito de las partes ante dos testigos 
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y la notificación qua se haga al Re9istro Agrario Nacional, el que 

expedirá sin demora los nuevos certificados parcelarios. Por $1_1 

parte el comisariado ejidal deberá realizar la inscripción 

~orrespondiente en el libro respectivo. 

El cónyuge y los hijos del enajenante, en ese orden, gozarán del 

derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro de un término 

de treinta días naturales contados a partir de la notifica~ión, a 

cuyo vencimiento caducará tal de~echo. Si no se hiciere la notifi-

cación, la venta podr~ ser &nulada. 

El ArticulQ 84 de la l.ey Agraria establece que en caso de que. se 

lleve a cabo la primera enajenación de parcelas sobre las que se ha 

adopta.do el dominio pleno, tendrán el dsrec:ho del tanto en el 
J 

síQuiente orden; los familiares del enajenante, las personas qt.\e 

hayan trabajado dichas parc~las por, más de \.tn año! los ejidatarios, 

los aYec:indados y el n~\C;leo de peblac:ión ejidal, quienes contarán 

con 30 días naturales, ~Qntados a partir de la notificación, a cuyo 

vencim'iento caducará dicho derecho. Si no se hiciere la notifica-

ción, la venta podrá ser anulada. 

El mismo Articulo establece que el comisariado ejidal y el consejo 

de vigilancia serán los responsables de verificar que se cumpla con 
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esta dispo~icibn. 

La notificación se hará ante el comisariado, con la p~rticipación 

de dos testigos o ante fedatario público la cual surtirá efectos de 

notificac16n persqnal a quienes gocen d~l derecho del tanto. Pata 

tal efecto, el comisariado bajo su responsabilidad publicará de 

inmediato en los lugares más visibles del ejido una relación de los 

bienes o derechos que se enajenan" 

En el SUPUQsto da que se presG!ntara el ejercicio simultáneo del 

derecho del tanto con pos~ur.s iguales, el Articulo 85 de nuestra 

ley en cam.nto, establece que Será @l ccmisariado ejidal, quien 

ante la presencia. dt¡¡ fedatario pÚblico realizará un sortea para 

determinar a quien corresponde la preferencia. 

Nl..\&stro Articulo 86 establece que la primera enajenación de 

parcelas sQbre las que se adoptó el domi"nio pleno, a personas 

.jenas al nl~u::leo de población será libre de impuestos o derechos 

federales para. el enajenante y deberá hacerse cuando menos .1 

precio de referencia que establezca la Comisión de Avalúos de 

BiQnes Nacionales o cualquier iO$titución de crédito. 

.".; ., 
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En Un concepto personal, observamos qUe los Artículos SI?! y 84 

señalan la notificación a las personas que gozan del derecho del 

tanto a través de publicaciones en lugares públicos de las cuáles 

se encargará el comisaria.do ejidal, pero estos articulos no prevén 

que en el campo la 9ran mayoría de adul tos no saben leer ni 

escribir, y que sus hijos que 51 fueron a la escuela, en un gran 

por1;entaje emi9r'an a las ciudades o a los Estados Unidos de 

Norteamérica en busca de una: mejor vida y así poder ayudar a sus 

familias enviá.ndoles pequefí.as cantidades de dinero. Por lo que las 

personas que tienen el derecho del tanto no se enterarán en tiempo 

de dicha enajenación. 

Nuestra Ley, tampoco prevé ningún término para hacer valer la 

nul iejad en caso de que se contravenga el derecho del tanto ql_te la 

misma Ley concede l ni señala el proced imiento de oul idad y 

auto,..idades competentes al respecta, casa que crea una inc:er-tidLI,m

bre juridic:a. Debemos temar en cuenta que la población indígena que 

gene~almente forma 'los ejidos no dominan el idioma español 

totalmente pues todavía, por suerte, hablan sus dialectos par lo 

que menos aún comprenden el lenguaje ju.rídico. Consideramos qw:?" 

esta laguna en la Ley puede perjLldicar tanto a los que gozan del 

dere~ho del tanto como a los adquirentes de los derechos parcela

rios pues éstos estarían siempre en riesgo en el supuesto de que se 

solicitara la nulidad de la venta realizada. 
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Asimismo ebserva.mos que el enajenante cumple legalmente con el 

derecho del tanto con la sola notificación al comisariado ejidal, 

pero en caso de que éste no cumpla con su obligación de publicar 

correctamente y en lugares visibles la op@ración a tratar, la 

enajenación realiz.da no será nula., yel comisariado ejidal será 

respons.ble de la emisión sin que la ley le señale sanción alguna. 

En nuestro Articulo 85 se establece un sorteo que efectuará el 

comisariado ej~dal, en caso de que existan dos o más personas con 

posturas igua19s interesad~s en ejercitar su derecho del tanto, 

este sorteo debe ser &nte un fedatario público, pero no dice que 

tipo d~ sorteo será y quien lo elegirá, por lo que habr1a que 

pensar que seguridad tendrán los interesados en que existir~ la 

imparcial idad. 

El Artíc:,lo 86 dice que la primera.. enajenación a personas ajenas al 

núcleo de ~oblacibn de parcelas sobre las que se hubiere adoptado 

el dominio pleno, sel"'á libre de impuestos o derechos federales para 

el enajenante y deberá hacerse cuando menos al precio de referencia 

que establezca la Comisión de A .... alúos de Bienes Nacionales o 

cualquier ,institución de crédito. 

En cuanto al 'Artículo anterior, generalmente nunca se conocen los 
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avalúos de dicha ComisiólI, y el ejidatario o nuevo propietaria 

vende sus parcelas a precies irrisorios, motivado por la necesidad 

de tener dinerD en afectivo y la impasibilidad de seguir sembrando 

Sus t ie,~r·as. 
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e) Motivos que tiene el ejidatario para enajenar su parcela. 

Tenemos que de acuerdo con las reformas al Articulo 27 Constitu

cional y Su Ley Reglamentaria, los campesinos buscan alternativas 

para un mejor aprovechamiento de sus tierras pues ahora como 

propietarios deciden sobre el destino que les darán tratando de 

obtener algún beneficio directo. 

Observamos que cuando el campesino privatiza ::.u parcela automática

mente pierde S~ derecho de inembargable, inalienable e imprescrip

tible y se convierte en pequeño propietario, lo qLte trae conjunta

mente la obligación de pagar impuestos tributarios al Estado, 

obligación que antes no tenia, y si bien esto es motivo de que 

pueda ser sujeto de crédito en instituciones q\..le piden como 

garant1a una propiedad, también es cierto que el campesino al no 

obtener una buena cosecha su propiedad será objeto de embargo. 

Recordemos que el campesino y su familia, generalmente no perciben 

ningún salario y su único ingreso es el qLle adquieren cuando venden 

su cosecha, cosecha que a su vez les sirve de alimento hasta qLle 

vuelven a sembrar y cosechar, lo que sucede después de un año pue= 

SI,.\S siembras son de temporal y generalmente son de ma1z. 
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Con esto vemos que si la institución acreedora embarga la propiedad 

al no poder pagar el campesino deudor el préstamo obtenido y los 

intereses acumulados, el ejidatario queda. totalmente descapitali:::a

do y sin patrimonio familiar y el banco acreedor formará la nueva 

clase" de terratenientes, situación totalmente contraria a 105 

prinCipios revolucionarios y Constitucionales. 

Por otra parte vemos que los extranjeros también pueden adquirir 

los derechos parcelarios de los ejidatarios pues la Ley A9raria no 

especifica si únicamente los mexicanos podrán adqLlirir esos 

derechos. I nc: luso las personas mora les, que en su mayorí a son 

e~tranjeras, también puedQn enajenar 10$ derechos parcelarios de 

los ejidatarios. 

Los extranjeros adquieren 1. propiedad agraria sujetos it. las 

limitaciones y restric~iones que la propia Constitución Polttica 

establecQ en su Ar-ticulo 27, por 10 que si pretenden el reconoci

miento de derechos a9rarios, bien sea sobre tierras o su explota

e ión, deberá.n sI.deta rse a la, autor i zac i ón y conformidad del 

Registro A9rario Nac:ion&l, quien es el facultado para extender 1"os 

titulas o certificados de propiedad, con los cuáles se les 

acreditará como le9itimos propietarios de los mencionados derechos 

agrarios. 
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En la estructura agraria me>:icana, las transacciones de tierra se 

han ido desarrollando con rasgos característicos. En primer lugar, 

la re.forma. a9rar._ia tuvo un efec:to indirl!c:to sobre los llama.dos 

mer<:.adqs _.de tierT"as, por sus planteamientos ideológicos y la 

movilidad soc:ial que impulsó " ••• asi como los cambios apuntados en 

los.mercado$ laborales hicieron que muchos grandes propiQtarios 

opta ran por la venta pare: ia 1 o teta 1 de sus unidadas. Estos 

mecanismos de cesión de tierras, siendo relevantes, no han quedado 

registrados en las cifras adjudicadas a las r@formas a9rarias, pero 

contribuyeron ta.mbién a. las -transformaciones profundas qu@ se 

oper~f'on en rela.ción al control de la tierra y a los agentes 

sociales que surgieren de e-stos proc:e50s.u:;u. 

Po~ otra parte, al dominiQ económico le corresponde una 'estrl.tctura 

da pOder, que en el caso del sector rural tiene uno de SU$ 

fundamentos en la tierra.,. por lo que las transacciones dff ésta 

particular umerc:a.ncia u , est~n especialmente cubiertas de elementos 

extraecon6mic:os. Es por esto que se dio un desarrollo acelerado de 

la llamada concentración selectiva de la tier-ra que se conforma de 

elementos y pro~escs m.s generales, permanentes y de larga 

trayectoria como el de la 9anaderi~ac:ión y procesos más local iz,ados 

ef1meros y relativamente recientes como la a9ri~ultura de 

contrato. UEsta tendencia toma for-ma en un neolatifundismo, pa.ra el 

'''DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Tomo IV. S .. gunda Edición. 
U.N.A.M. Edit. Porrua. MéxiCO. 1988. Pago 2606. 

, 
!.r~"ti-
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cual los limites legales de la propiedad privada evidentemente le 

han sido e:<traños y que se construye a.lred~dor de capitalistas 

agrar-ios, las agroindustrias transnacionales y en especial los 

grandes ganaderos" .22 

Con esta moderni%ación acelerada de ciertas ramas de la agricultu-

ra, as1 como el sur9imiento de voraces transnac: ionales, y la 

formación en el país de un grupo poderoso de empresarios en el 

sector social de la tierra, se ha convertido hoy más que nunca, en 

un verdadero campo de batalla de intereses internos y externos que 

fijan las re91~s de su prQpio juego, acelerando los procesos de 

deterioro y ac~,mulación en los ejidos. 

De acuerdo a la Ley Agra.ria., en su Artículo 117, establece que "Se 

considera pequeña propiedad a9p1c:ola la superficie de tie1"r-as 

a9r1colas de 1"ieQo o humedad de prim~ra que no exced~ los siguien-

tes limites o S~\S equivalentes en otras clases de tierras: 

1.- Hf0 hectáreas si se destina a cultivas distintos a los 

señalados en las fracciones rr y Irr de este artículo; 

:Z:ZSTAVENHAGEN, Rodolfo. Revista del Mé:dco Agrario. AhO VI, 
"Num. 2. FQbrero-marzo-abril. Méxic~, D.F. 1973. Pp. 95-106. 
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tt.- 150 hectáreas si se destina al cultivo de algodón, y 

III.- 31!l0 hectáreas si se destina al cultivo de plátano, c:a~a de 

azQcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, 

cacaQ, aQave, nopal Q árboles frutilles. 

Pa~a ]os ef~cto5 de esta Ley, se consideran árbole~ frutales las 

plilnta'ii perennes dQ tronc;o leñoso productof"as de fl'utos ütiles a.l 

hombre. 

Para efectos de la equivalencia a q~e se refie~e este Articulo, se 

computará una hectarea de riego por dos de temporal, por cuatro de 

agostadero de bu.ena cal idad, por ocho de monte o agostadero eo 

terrenos ~ridos. 

El Articulo 118 manifiesta que para.. los efectos de la aplicación de 

los limites de 1& pequeña pt"opiedad, cuando un mismo individuo sli!a 

propietario de tierras agrícolas de distinta clase o las de5tin~ a 

diferentes cultivos se sumarán todas ellas de ilct.H'!!rdo a sus 

li!quivalencias y al cultivo respectivo. 



139 

En los predios dedicado$. a las acti .... idades previstas en las 

fracciones 11 y 111 del Art1culD 117, podrán intercii.larse otros 

cultivos, sin que por ello dejen de aplicarse los límites previstos 

para dichas actividades. 

Como vemos, 1 a pequeña propiedad de la que habla nU4lstra Ley 

A9r~ria es de una superficie de 100 a 300 hect.reas, y nosotros que 

vivimos en las 9randes ciudades si acaso somos duePio$ de algún 

predio, éste. medirá de 120 a 301" metros cuadrados 'y ya podemos 

considerarnos afortunados. Los pequeños propietarios agrícolas 

efectivamente tienen grande$ extensiones de tierras, pero Qn su 

gran mayori~ carecen da los medios económicos y técnicos para 

explotarlas, esto los lleva a ver como sus campos o p.rcelas se 

erosionan mientras ellos padecen hambre y miáeria. 

Este es el motivo más grande y profundo que tiene el ejidatario 

para enajenar sus tierras, pues el hambre, la miseria y la 

impOSiibiliditd de obtener un trabajo remunerado lo obliga a rentar 

$LIS tierras, si acaso encuentra a quien rentarlas, o a venderlas 

como l'ea lmentEi' sucede, a prec ios t'id icul amente ba jos, pl...les Ltna vez 

que algún comprador les ofrece dinero y se 10 muestra, el campesino 

se deslumbra y se hace mi 1 ilusiones de mejorar Sl\ si t l.1a.c.ión 

fami 1 lar. Recordemos que una persona del campo, un verdadero 

campesino, no obtiene inJ;Jresos económicos, dinero en efec.ti·.¡o; y el 
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pensar y ver billetes de alta d~nominación los ilusiona y conlleva 

a aceptar la venta d@ sus parcelas sin saber si el precio es el 

correcto y justo o está malbaratando su patrimonio. 

El campesinQ o ejidat.rio manda a sus hijos a la escuela para que 

se preparen y no sufran lo que ellos il su \lez sufrieron en el 

campo, por que como nos platic.ron, como hambres que eran, desde 

que Eimpezaron a caminar eran lleyados al campo a barbechar, 

sembrar, limpiar, cuidar y cosechar sus productos, por lo que la 

farni 1 ia campesina procuraba tener muchos hijos varones pues a mayor 

número da hi jos mayor era la. ma.no de obra y ma.yor la cosecha que 

obten1an. El no tener ahora a los hijos ~n el campo, desanima al 

ejidatario por que sabe que cuando sus hijos sepan leer y escribir, 

se marcharán a la ciudad a buscar una mejor vida y él se quedará 

solo. S.be que no puede pagar peones que le ayuden a sembrar, por 

lo que poco a poco va dejando de interesarse en sus tierra.s 

convirtiéndose en una víctima más, enajenante de su. pa~celas. 

Con esto vemos que el campesino o ejidatario enajena sus parcelas 

presionado por el hambre, la miseria, la ne~esidadt el cansancio y 

el abandono inmisericordia en el Que lo tienen no Sólo las 

au~oridades agrarias, sino el Gobierno y la pOblación en genGral. 

~'~ 

;-;t'-,-;: -:~¡/. 
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Consecuencias que trae consigo la enajenación de la parcela. 

Con lo visto en los cilpi ~ulos anteriores, comprendemos que las 

reformas agrarias se han consumado dentro del concepto prehispánico 

de organización de la explotación de la tierra ejidal en parcelas 

ind~v:iduales" y si bien se ha querido proteger al campo y al 

campesino, esto no se h. logrado, pues SQ ha dotado de parcelas a 

individuos que no tienen la homogeneidad e identidad cultural que 

$1 encontramos en las comunidades realmente ind1genas campesinas, 

con 10 que se ha fomentado la división, rechazo y fal ta de 

sol idaridad entre los fhtegrantes de un grl.tpo ej ida 1. 

Cuando la población ejidal está realmente integrada por campesinos 

nativos de la comunidad de que se trate, vemos que sí existe la 

solida'ridild pues ellos son, sobre todo, agricultores que saben y 

conocen la tierra, los c::limas y fenómenos meteorológicos de su 

comunidad, por lo tanto saben 'cómo, cuándo y que sembrarw Estos 

agricultores solamente necesitan el apoyo gubernamental para 

obtener excelentes cose~has ya que cuentan con lo más importante 

que es la tierra, el amor a la misma, el conocimiento y los deseos 

de hacerla producir. 
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La tierra en propiedad soc~al fue puest~ jurldicamente fuera .del 

llamado mercado de tierras .. Los Constituyentes de 1917 idearon una 

serie de trabas formales y prohibiciones para que las tierras de 

los ejídos y comunidades a9rarias no fueran incluidas en dichos 

mercados, pues los legisladores conocían bien las consecuencias de 

un sistema que· permite la concentración de tierras y sus productos 

en manos de unos cuantos. Es por esto que la legislación que 

narmaba, hasta 1992, en cuanto a la poseSión de parcelas indivi

duales trata.ba dQ c:onstituir una. ga.rantía 'para el ejidatario. 

Si bien es el caso de que la posesión ejidal estaba protegida por 

la ley y no podía ser vendida, arrendada, embar9_da y transferida, 

la realidad es que se vendía y transfería de manera ilegal, siendo 

esto una práctici. e:{tendida y por todos conocida.. 

Lo más triste es que el campesino ha sido, desde siempre, víctima 

de despojos y ab\.tsos no !¡olamen"te de grandes terratenientes y 

empresas transnacionales, sino de individuos que encabezan el 

propio gobierno del pa.ís, valiéndose de amenazas y asesinatos sobre 

los ejidatarics que se resisten a "abandonar por las bLtenas" sus 

parcelasa 

Es así como el campesino, que ahora tiene el dominio pleno sobre su 
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parcela y que ha sido~ por generaciones humillado y sometido 

vislumbra una f.alsa solución a sus males, y él mismo ofrece su, 

par'cela en venta para obtener dinero y darle bienestar a SLl 

familia. 

Lo anterior es sólo un su.eño, pues loma vez que el individuo enajena 

su propiedad, sin saber si el precio &!s justo o no, al ver el 

dinero en sus manos, una cantidad que jamás habia soñado, lo 

derrocha y despilfarra. con mUjeres y vino que nunca faltan, aún en 

la comunidad más lejana y recóndita del campo. 

Todo esto trae t~rribles consecuencias sociales, politicas. 

económicas y jurldicas al pa1s, una muestra es el problema en 

Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Etc. en los que vemos levantamientos 

armados de campesinos olvidados por el gobierno y la misma sociedad 

mexicana. 

Como conseCUQnc ia soc: ial vemos que grandes grupos de fami 1 ias 

indígenas y campesinas abandonan su lugar de origen, SI..'S com1..l.nida-

des agrícolas, la tierra. que los vió nacer y en .donde quedan sus 

costumbres, ralees y restos de sus ancestros; conceptos que poce a 

poco olvidarán sumergidos en sus nuevas vidasM Estos grupo<=:; de 

familias vivirán en zonas marginadas en las que a pesar da todas 

,~" .,. 
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la<:;; carencia.s qLle se tienen, siempre estarán mejor qu.e en sus 

comunidades a9ric::olas. 

Algunos padres campQ$inos no podrán guiar a los hijos que sufren un 

cambio radical en su. forma de vida, hijos que se vuelven rebeldes, 

irrespetuosos y que son influenciados por amigos negativos que se 

10Si j&lan a formar parte de los llamados "niños de la calle u , 

viviendo c:omo pueden y consumiendo drogas que adquieren fácilmente. 

Como (:onsec:uenc ia poI í t ica, tendremos en las c: iudades numerosos 

grupos de indígenas res~ntidos no solo con el gobierno del pa1s, 

sino con los part idos pol i ticos que encabezan sus comunidades~ 

Estos y los indigenils que· se quedan en su población (por que puede 

m~s el amor' a la tierra y a sus costumbres que su hambre y 

necesidad), serán fác:ilmente atraidos por grupos religiosos, grupos 

de revuelta o partidos políticos que se encargarán de alec:c:ionar-

los, prepararlos y utilizarlos en masa para fines politicos de 

.cuerdo a la conveniencia de unos cuantos, pues no olvidemos que 

CUando se le da un poco de atención y ayu~a a los necesitados, 

éstos son lEales y manejables fácilmente. 

Asimismo, como consecuencia económica 1 tenemos a numerosas fami 1 ias 

que se dedican a la mendicidad en los camellones de las grandes 
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avenidas, porquE! sabemos que el campesino no es nada tonto, puede 

ser ignor-ante y muy humilde pera tonto no, por lo qLIE! rápidamente 

aprende como caL~sar lástima en los demás, enseñando a SLIS hijos qLtE! 

apenas caminan a sortear el pel igro de los aL!tos en todas las 

calles de la ciudad estirando la mano para pedir pan. 

Si los ind1genas en !il.t5 comunida.des tenian muchos hi jos para que 

ayudaran en el campo, una vez que llegan a. la ciudad, los sigl..len 

teniendo para ponerlos¡.·a mendigar pues se dan cuenta qUE! es un buen 

negocio. 

Si el campesino tiene un poco de dignidad y le apena pedir limosna, 

éste se suma a las est&dtsticas de los subempleados e inicia SL\ 

propio "negocio o empresa." de vendedor ambulante, limpia coches o 

payasito de esquina.. Esto oc.asiona 9randes incomodidades para todos 

los ciudadanos pues en la5 calles proliferan estos pobres indi ..... i

duos que tratan de tan@r un trabajo digno. 

Sabemos que los comerciantes ambulantes (no todos campesinos) 

perjudican al comerciante e'stablecido quien tiene incluso ql.H2 

cerrar sus negocios debido a la competencia deslea 1, pues ellos 

pa9an fuertes imputlstos y el comerciante ambulante no paga nada a.l 

90bierno, aunque s1 a sus lideres y autoridades corruptas. 
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Como consecuencia jurídica tenemo~ .... arios puntos. Uno muy importan

te es cuando el campesino.llega a la ciudad y por algún tiempo vive 

en luga res ma 1"9 i nadas, pero se une a a 19((n grupo po 1 í t ieo (recorde

mos que na es tonto> y es conducido a invadir predios ajenos, ya 

. sean del gobierno o particulares, con la promesa de que será de 

ellos y se les ayt.\dará a construir su vivienda .. 

Lo que ignoran estos ex-campesinos, es Que estan cometiendo el 

delito de despojO en contra de los propietarios de di~hos terrenos 

por lo que se convierten en delincuentes en cuanto el dueño 

denuncia este delito. 

AqLtí ·es importante reconocer que en muc:has ocasiones, los partidos 

políticos realm61nte luchan y cl..\mplen la promesa de entregar el 

predio y ayudar a construir la vivienda prometida, pues saben que 

~ontarán con los votos de esa familia. 

Otro punto importante de una consecuencia. jurídica es cuando el 

indígena inmigrante lleqa a la ciudad can$ado, humillado y lleno de 

resentimientos contra las clases sociales que tienen todo y más de 

lo que él ha deseado e ima.ginado que existiera. Este indi1,lidLHJ nc 

se adapta ni a la ciudad ni a la sociedad, y se.convierte en un ser 

inadaptado, irascible, impulsivo y violento capaz. de comete. 
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delitos en los que proyecta y refleja todas las represiones y 

mar9inaciones de las cuáles ha sido v1ctima durante su vida. 

Es as.1 como vemos que la enajenación de la parcela no e~ solamente 

la pérdida del patrimonio del campesino o ejidatario, es también la 

pérdida de su idíosincrasia, sus valores, su familia, sus costum

bres, y su propio "yo". 

Es justo reconocer que no todos los ejidatarios que enajenan" su 

parcela, viven los mi~mQs sufrimientos, hemos visitado a personas 

que después de que con su trabajo en el campo, dieron estudios a 

sus hijos, éstos regresaron y ayudaron a sus padres, y venden sus 

tierras por que ahora ellos tienen otro trabajos que les dan una 

mejor forma de vida. 

~.ambién vimos campesinos que siempre sembraron sus parcelas y 

. obtuvieron buena cosechas. con lo que gracias a qL!e administraron 

bien sus ganancias tienen ahorros que ahora les permiten vivir 

desaho98,damente sin tener que trabajar en el campo! por lo que 

pueden vender sus parc:elas al precio que ellos quieren sin quedar 

sin patrimonio~ 

,. ,~ 
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CONCLUSIONES 

1.- El ~oncepto de ejido de los oiferentes autores coinciden 

en eSitable~Qrlo como !lUna porción de tierra do tilda por 

parte del Estado a un nucleo de población agraria." 

11.- El ejido es una institución formalmente estructurada, con 

personal idad jur1dic~ propi~ y compuesta por órganos de 

repres.ntac::ión camo son; la ASAmblea, el Comisariado. 

Ejidal y el Consejo de Vigilancia. Siendo la Asamblea el 

órgano supremo del ejido. 

I II.- Definitivamente el ejido sigue constituyendo uno d~ los 

elsmentos más importantes en el campo y su estructura en 

la tenencia de la tierra, aunque pretendió ser una forma 

de desarrollo y organización de la agricultura terminó 

siendo una forma de dominio sobre la población ajidal con 

las reformas de 1992 y mediante la adquisición del 

dQminio pleoo~ 



IV.-

V.-

Vr.-

VI1.-
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Las condiciones que dieron origen al ejido han variado y 

éste ha dejado de cumplir el objetivo social para el que 

fue creada, una de las principales razones ha sido la 

falta de c.apital de los ejldatarlos para hacer producir 

su ti~rr.a pOI" le optan por ena.jena' sus derechos parcela

rios. 

El número de ~najenaciones de parcelas es a~tualmente un 

ejemplo que i lustra claramente la imposibi 1 idad del 

@jidataria pat"'il trilbajar sus tierril.s, lo que conlleva un 

problema social, económico y politico • nivel nacional. 

Es difícil saber si fue un error el que la Ley otorgara 

el dominio pleno al campesino, pues así como existen 

ejidatarios preparados, también existen en gran mayoría, 

ejidatarios con necesidades y marginación a ~uienes es 

más fácil p~iv&rlos de sus tierras. 

Al enajena.r suS derechos parcelarios, el ej idatario queda 

sin patrimonio y sin futuro, pues le será difícil 

trabajar en otra tosa que no sea el campo, que es lo 

único que conoce y desarrolla como una herencia de sus 

ancestros. 



VII!. -

IX.-
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El ejidatario al verse sin sus tierras y sin su hogar, 

(ya que generalmente vive en su parcela) emigrará a la 

e iudad Con su fam i 1 i a lo que t raerá como consecuenc ia 

problemas sOC:io-polftcos, económicos y juridicos a la 

Nación A falta de apoyos al campo y al campesino. 

Po ... último vemos que con la enajenación de la parcela, el 

ejidatario pierde su patrimonio, sus tradiciones, sus 

costumbres, su personalidad y su idiosincrasia, y se 

pi@rde con esto la principal caracter15tica del Derecho 

SO~ial que es la de proteger a una clase económicamente 

débil. 
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